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VISTOS Y CONSIDERANDO: 
a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente. 
b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 

los actos de los órganos de la Administración del Estado. 
c) Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 
d) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule.  
e) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 
f) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de Junio del 2021. 
g) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 

29 de Junio del 2021. 
h) Decreto Afecto N°2.608 de fecha 16 de diciembre de 2023, que aprueba el 

Presupuesto de la Ilustre Municipalidad de Parral para el año 2023.  
i) El acuerdo otorgado por el Honorable Concejo Municipal, en sesión ordinaria de 

fecha 20 de diciembre de 2022, para la contratación directa con la empresa STARCO 
S.A., Rut N°88.446.500-1, para la ejecución del “SERVICIO DE BARRIDO, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS EN LA COMUNA DE PARRAL”, conforme al Artículo 8 letra c) de la 
Ley 18.886. 

j) Decreto Exento N°5839 de fecha 28 de diciembre 2022 que AUTORIZA la 
contratación mediante Trato Directo para realizar el Proyecto “Servicio de Barrido, 
Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Sólidos Domiciliarios en 
la Comuna de Parral”; CONTRATANDOSE a la empresa STARCO S.A. Rut 
N°88.446.500-1, representada legalmente por don José Luis Navajas Rodríguez, 
Cédula de Identidad N°12.584.678-5, domiciliado en Alcalde Guzmán N°0160, 
Quilicura; por el valor mensual de $116.619.957.-(Ciento dieciséis millones 
seiscientos diecinueve mil novecientos cincuenta y siete pesos), impuesto incluido, 
por un período de 8 meses a contar del 1° de enero de 2023; y APRUEBA los 
Términos de Referencia, Especificaciones Técnicas, Planos, Anexos y demás 
antecedentes que regirán la presente contratación mediante Trato Directo. 

k) Contrato Ad-Referéndum de Trato Directo suscrito  con  fecha  30  de  diciembre  de  
2022, entre la  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  PARRAL,  Rut  N°69.130.700-K, 
representada legalmente por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia y por otra 
parte la empresa STARCO S.A. Rut N°88.446.500-1, representada por don José Luis 
Navajas Rodríguez. 
 

D E C R E T O: 
 

I. APRUEBESE, Contrato Ad-Referéndum de Trato Directo, suscrito con fecha 30 de  
diciembre  de  2022, entre la  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  PARRAL,  Rut  N° 
69.130.700-K, representada legalmente por su Alcaldesa doña Paula Retamal 
Urrutia y por otra parte la empresa STARCO S.A. Rut N°88.446.500-1, representada 
por don José Luis Navajas Rodríguez, para la ejecución del “SERVICIO DE BARRIDO, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS EN LA COMUNA DE PARRAL” de conformidad al art. artículo 8 letra 
c) de la Ley 18.886, cuyo tenor literal se reproduce a continuación:  

APRUEBA CONTRATO AD-REFERENDUM 
DE TRATO DIRECTO “SERVICIO DE 
BARRIDO, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS EN LA COMUNA DE 
PARRAL”. 
 
 
DECRETO EXENTO N°  
 

Parral, 
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C O N T R A T O  A D – R E F E R É N D U M  D E  T R A T O  D I R E C T O 
 

En Parral, República de Chile a 30 de diciembre 2022, comparecen por una parte la 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rol Único Tributario número sesenta y nueve 
millones ciento treinta mil setecientos guion K (Nº 69.130.700-K), representada 
legalmente por su Alcaldesa doña PAULA DEL CARMEN RETAMAL URRUTIA, Cédula de 
Identidad número diez millones seiscientos cuatro mil doscientos guion cuatro (Nº 
10.604.200-4), ambas domiciliadas en calle Dieciocho Nº720 de esta comuna de Parral, 
en adelante denominada simplemente como “la Mandante”; y por otra parte STARCO 
S.A, Rut número setenta y seis millones ciento doce mil ochocientos diecisiete guion 
cinco (N°88.446.500-1) representada por don JOSÉ LUIS NAVAJAS RODRIGUEZ, Cédula 
de Identidad número doce millones quinientos ochenta y cuatro  mil cincuenta guion 
uno (12.584.678-5), con domiciliado para estos efectos en Alcalde Guzmán N°0160, 
Quilicura, Región Metropolitana, de paso en esta, en adelante denominado como “el 
Proveedor” o “el Adjudicatario”; los comparecientes chilenos, mayores de edad, 
quienes acreditan su identidad con las cédulas anotadas y exponen que vienen en 
celebrar el siguiente contrato: 
 
CLAUSULA PRIMERA: La ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, contrata mediante Trato 
Directo a la Empresa STARCO S.A., para la ejecución del “SERVICIO DE BARRIDO, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS EN LA COMUNA DE PARRAL”, de conformidad al Artículo 8 letra c) de la 
Ley 18.886 y de acuerdo a los Términos de Referencia, Especificaciones, Planos (se 
presentan por separado), Anexos, aclaraciones y respuestas a las consultas y demás 
antecedentes que forman parte integrante del presente contrato de Trato Directo para 
todos los efectos legales. 
  
CLÁUSULA SEGUNDA: FINANCIAMIENTO: Será financiado con recursos provenientes del 
Presupuesto Municipal vigente. 
 
CLÁUSULA TERCERA: VALOR MENSUAL DEL CONTRATO: El valor mensual del contrato 
es por $116.619.957.- (Ciento dieciséis millones seiscientos diecinueve mil 
novecientos cincuenta y siete pesos), con impuesto al valor agregado incluido, por 
un período de 8 meses a contar del 1 de enero de 2023, siendo el valor total de este 
contrato la suma de $932.959.656.- (novecientos treinta y dos millones novecientos 
cincuenta y nueve mil seiscientos cincuenta y seis pesos). 
 
El precio referido se desglosa por los correspondientes servicios de la siguiente manera: 
 

Concepto Valor Neto  IVA Valor total 

Disposición Final 22.668.467 0 22.668.467 

Recolección 67.235.565 12.774.757 80.010.322 

Barrido 11.715.267 2.225.901 13.941.168 

Totales 101.619.299 15.000.658 116.619.957 

 
CLÁUSULA CUARTA: DE LAS GARANTÍAS: 

 Las Boletas de Garantía pagaderos a la Vista o los Vales Vista, deberán ser tomados 
por el concesionario y ser emitidos por un Banco Comercial con sede en el país. 

 Las pólizas de seguro deberán ser emitidas por una Compañía Aseguradora. 

 Los Certificados de Fianza pagaderos a la Vista deberán ser emitidos por Instituciones 
de Garantía Recíproca de Chile.  

 Si las garantías se otorgan de manera electrónica, deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en la Ley Nº19.799 Sobre documentos electrónicos, firma electrónica y 
servicios de certificación de dicha firma. 

 En caso de los depósitos a la vista y de los vales vista la glosa deberá ir al reverso del 
documento y firmado por el representante legal de la empresa indicando el nombre de 
esta.                                         
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CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Tiene por 
objeto asegurar el fiel, oportuno y completo cumplimiento de las obligaciones contraídas 
por el concesionario, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento de 
la Ley Nº19.886 sobre Compras Públicas y además, caucionará el cumplimiento de las 
obligaciones laborales y sociales con los trabajadores del contratista, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Compras. 
 
La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato se constituirá mediante un instrumento 
pagadero a la vista y de carácter irrevocable y deberá contener las siguientes 
características: 
 

Extendida a nombre : Ilustre Municipalidad de Parral 

RUT N° : 69.130.700-K 

Monto : 10% del valor del contrato. 

Expresada en : En pesos chilenos o su equivalente en Unidades de Fomento. 

Glosa : “En garantía por el Fiel Cumplimiento de Contrato por 
Servicio de Barrido, Recolección, Transporte y Disposición 
Final de Residuos Sólidos Domiciliarios en la comuna de 
Parral” 

Validez : La vigencia de esta garantía será de 8 meses, más 90 días 
corridos, contados desde la firma del Contrato. 

Restitución : La devolución de la Garantía de fiel cumplimiento de contrato 
se efectuará una vez realizada la liquidación del Contrato 
mediante Decreto. 

 
CLÁUSULA SEXTA: FORMA DE ENTREGA: 
 
▪ Garantía en forma electrónica: deberá ajustarse a la “Ley Nº19.799 sobre 

Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de dicha 
firma”, debiendo ser del todo legible, incluyendo su código de validación y/o 
verificación. 
 

▪ Garantía en forma física: al momento de la firma del contrato, el concesionario 
deberá hacer entrega de la garantía en la Dirección de Asesoría Jurídica, ubicada 2º 
Piso Edificio Municipal, Dieciocho Nº 720, Parral; Utilizando Formulario dispuesto para 
ello. 
 

Si la Garantía NO ha sido extendida correctamente (a favor de la Ilustre Municipalidad 
de Parral), no corresponde al monto o plazo mínimo de vigencia exigidos, no incluye la 
glosa o ésta no corresponde a la denominación de la contratación, o el nombre y/o el 
Rut del concesionario están mal extendidos, será rechazada. 
 
▪ Cobro de la Garantía: El concesionario será sancionado con el cobro de la garantía 

en los siguientes casos: 
 
a. Incumplimiento de las obligaciones laborales y sociales para sus trabajadores. 
b. Cuando el Concesionario no pague las multas aplicadas y no sea posible descontarlas 

de los respectivos estados de pago. 
c. Cuando por una causa imputable al concesionario, se haya puesto término anticipado 

al correspondiente contrato. 
d. No renovar la garantía 10 días hábiles antes de su vencimiento. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: PÓLIZA DE SEGURO, SEGÚN CORRESPONDA: Al momento de la 
firma del contrato, deberá presentar, además, los siguientes seguros: 
 
a) Seguro responsabilidad civil por daños a terceros, que proteja el patrimonio de la 

empresa asegurada, ante demandas proveniente de terceros, por error u omisión en el 
desempeño normal de sus actividades. Cubra daños materiales, muerte, lesiones, 
ocasionadas a terceros, entre otras. Deberá contratar una Póliza de seguro por un 
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valor equivalente a lo menos un 10% del monto total contratado. Debe señalar como 
asegurado adicional a la Ilustre Municipalidad de Parral. 
 

b) Seguros contra terceros para todos los vehículos que estén incorporados al presente 
proyecto de contratación. Que cubra los daños del vehículo asegurado (total o parcial), 
ya sea por responsabilidad civil y robo, hurto o uso no autorizado del vehículo. 
 

Estas pólizas deberán estar vigentes por lo que dure el contrato. Por lo tanto, su 
permanente actualización es de responsabilidad del concesionario, aplicándosele una 
multa equivalente al 1‰ (1 por mil) del valor del contrato por cada día en que no esté 
vigente, con un plazo máximo de 20 días corridos, posteriormente a este plazo se hará 
efectiva las Garantías y se procederá a dar término al contrato. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA RESPECTO A LAS 
GARANTÍAS: Será obligación de la Unidad Técnica velar por la vigencia de las garantías 
que los Términos de Referencia exijan. Para tal efecto, la Unidad Técnica se obliga de 
forma interna comunicar oportunamente y con debida antelación a la Tesorería 
Municipal, a lo menos 10 días hábiles antes de la fecha de vencimiento, la factibilidad 
de devolver al tomador la Garantía en cuestión. 
 
Si procediere la renovación o el reemplazo de un documento de garantía, será 
obligación de la Unidad Técnica exigir que se proceda oportunamente a ello, debiendo 
enviar a la Tesorería Municipal el nuevo documento de garantía dentro de tercer día 
hábil a contar de su recepción conforme. Si la presentación del nuevo documento de 
garantía no se verificare oportunamente, a lo menos 10 días hábiles antes del 
vencimiento del documento vigente, la Unidad Técnica informará de inmediato a la 
Tesorería Municipal a objeto que se proceda al cobro de la garantía vigente. 
 
CLÁUSULA NOVENA: MODIFICACIÓN DE CONTRATO: La Municipalidad se reserva el 
derecho de modificar, aumentando o disminuyendo el servicio, alterando el valor del 
servicio en la proporción correspondiente basándose en la Cotización que sirvió de base 
para esta contratación. La alteración en el monto contratado implicará según 
corresponda, el reemplazo de la garantía por otra acorde con el nuevo monto contratado, 
de acuerdo con lo señalado en los presentes Términos de Referencia. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: PLAZOS: 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO: El plazo de duración del contrato será de 8 meses 
extendiéndose entre el 1º de enero y 31 de agosto del año 2023. 
 
DE LOS PLAZOS: Los plazos cuyo vencimiento recaiga en día inhábil (sábado, domingo o 
feriado), deberán cumplirse, a más tardar, el día hábil siguiente a dicho vencimiento. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SUBCONTRATACIÓN (artículo 14 ley Nº19.886 y 76 del 
Reglamento): El Concesionario no podrá sub-contratar ninguna parte de los servicios 
contratados. Sin perjuicio de lo anterior podrán pedir autorización a la unidad técnica 
al objeto de subcontratar solo aquellos trabajos que requieran ser realizados por 
personal especializado, hasta un 30%; entendiéndose que el Concesionario es el 
responsable de todas las obligaciones contraídas con la I. Municipalidad de Parral en 
virtud de su contrato. 
 
La persona del subcontratista, o sus socios o administradores no podrán estar afectos a 
alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en el artículo 92 
del Reglamento de la ley N°19.886, no obstante, lo anterior, la subcontratación no 
libera al contratista de las obligaciones que le genera el contrato, siendo este el único 
responsable ante la Municipalidad. 
 
En el evento de una subcontratación autorizada por el municipio, el subcontratista 
deberá igualmente cumplir con los requerimientos contemplados en el artículo 4º de 
Ley Nº19.886 Ley de Bases sobre contratos Administrativos de Suministro y Prestación 
de Servicios y su Reglamento y con los presentes Términos de Referencia. 
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Para la Municipalidad, el contratista será el único y directo responsable de todo 
conflicto que se produzca entre el subcontratista y su personal. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN DEL CONTRATO: La empresa concesionaria NO 
podrá ceder ni transferir en forma alguna, total ni parcialmente los derechos y 
obligaciones que nacen del contrato a que dé origen la presente contratación, para 
resguardo del interés fiscal. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la ley 
Nº19.983. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO: 
 
Término de Contrato de Mutuo Acuerdo: El contrato podrá ser dejado sin efecto por 
mutuo consentimiento de las partes, caso en el que ninguna de las partes tendrá 
derecho a indemnización. 
 
Término Anticipado por Incumplimiento del Concesionario: El incumplimiento por 
parte del concesionario de los plazos y condiciones del contrato o de las obligaciones 
que impongan los Términos de Referencia o las que se asuman al suscribir el Contrato 
respectivo, dará derecho a la Municipalidad para rescindir administrativamente dicho 
contrato. 
 
Una vez iniciado el contrato, la Municipalidad podrá resolverlo administrativamente y 
hacer efectiva las garantías, o exigir el cumplimiento forzado de las obligaciones del 
proponente, en caso de existir una o más de las siguientes causales: 
 
a) Si el monto acumulado de las multas aplicadas al proponente sobrepasara el 15% del 

valor del contrato. 
b) Si la ejecución del servicio no se hubiere realizado según lo establecido en Términos 

de Referencia, Especificaciones Técnicas y Contrato. 
c) Si se detectará que alguno de los antecedentes entregados para contratar con la 

Municipalidad fuera falso. 
d) Si el concesionario es sancionado mediante resolución judicial por vulneración de los 

derechos fundamentales de sus trabajadores. 
e) Por estado de notoria insolvencia del concesionario. “Se entiende por notoria 

insolvencia, el cumplimiento cualquiera de los numerales contenidos en el artículo 
43 del Libro IV del Código de Comercio.” 

f) Si el concesionario fuere condenado por algún delito que merezca pena aflictiva, o 
algún socio de una empresa constituida en forma distinta a una sociedad anónima, o 
si lo fuere, el gerente o alguno de los directores de dicha sociedad anónima. 

g) Por disolución de la Sociedad, tratándose de una persona jurídica, o por muerte o 
incapacidad del Concesionario, en el evento en que éste sea persona natural. 

h) Si el concesionario fuera condenado por prácticas antisindicales o infracción a los  
derechos fundamentales del trabajador dentro de los anteriores dos años. 

i) Si el concesionario fuere condenado por los delitos contemplados en de la Ley 
Nº20.393 sobre Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas. 

j) En los demás casos que autoriza la ley. 
 
Término del contrato por fuerza mayor o caso fortuito: 
 
a) Se podrá declarar el término anticipado de pleno derecho del contrato y proceder a 

su liquidación anticipada cuando por causas de fuerza mayor o caso fortuito 
calificada por la Municipalidad, se deba paralizar definitivamente el servicio materia 
del Contrato. Se entenderá por causa constitutiva caso fortuito o de fuerza mayor, 
según la definición contenida en el artículo 45 del Código Civil: “se llama fuerza 
mayor o caso fortuito el imprevisto a que no es posible resistir como un naufragio, 
un terremoto, los actos de autoridad ejercidos por funcionarios públicos, etc.”. 
También el Concesionario, podrá solicitar el término anticipado de contrato 
invocando causas de fuerza mayor o caso fortuito. 
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b) En este caso el municipio dará aviso al proponente, una vez producido el hecho, 
plazo en el cual ambas partes convendrán la forma y condiciones en que se paralizará 
el servicio. 
 

c) En la liquidación del contrato se pagará al concesionario hasta el último mes de 
servicio realizado y hasta la fecha del aviso. 

 
d) La Municipalidad no pagará indemnización alguna al concesionario, ni ninguna suma 

adicional a las señaladas por ningún concepto, pero se le devolverá las garantías una 
vez que éste haya entregado los servicios del Contrato realizadas a plena satisfacción 
de la Municipalidad. 

 
Efectos de la terminación anticipada del contrato: Resuelta la terminación inmediata 
o anticipada del contrato, se mantendrá su garantía para responder del mayor valor de 
la terminación del servicio considerado, la que será de cargo del concesionario o 
cualquier otro perjuicio que para la Municipalidad resultara de la terminación 
anticipada del contrato. 
 
Perfeccionada la terminación anticipada del contrato, se llamará a una nueva 
contratación del servicio. 
 
El mayor valor de la terminación anticipada del contrato, determinada por el nuevo 
contrato será de cargo del concesionario primitivamente. 
 
El término del contrato facultará al Municipio, para hacer efectivas las Garantías 
existentes, salvo en caso de mutuo acuerdo de las partes y en caso de fallecimiento 
o incapacidad. Pero se hará efectiva la garantía en caso de que el fallecimiento o 
incapacidad se produzca por suicidio o su intento, cualquiera sea la época en que 
ocurra, o encontrándose el contratista en estado de ebriedad o bajo los efectos de 
drogas o alucinógenos, debidamente calificado por autoridad competente o por 
participación, sea como autor, cómplice o encubridor en algún acto delictivo. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Una vez terminados los 
servicios sin observaciones, corresponderá a la Dirección de Obras Municipales, proceder 
a la liquidación del contrato suscrito con el contratista, en un plazo no superior a 30 
días corridos, a contar de la terminación y pago de los servicios sin observaciones. 
 
Cumplido lo anterior y si no existen saldos pendientes, procederá la devolución al 
Contratista de la garantía de “Fiel Cumplimiento de Contrato”. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en los presentes Términos de Referencia 
respecto de la liquidación con cargo, en caso de terminación anticipada. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ANTICIPOS Y RETENCIONES: No se consideran en este 
contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: FALSEDAD DE LA INFORMACIÓN: Si se comprobase falsedad 
en los antecedentes presentados por el contratista en la Garantía  de Fiel Cumplimiento  
de Contrato o de cualquier otro documento solicitado para la firma del Contrato, la 
Municipalidad se reserva la facultad para hacer efectivas las garantías vigentes, además 
de hacer responsable al proponente por los daños y perjuicios que se deriven de la 
situación. En tal evento, el proponente no tendrá derecho a indemnización alguna. 
  
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DE LA INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN:  
 
Unidad Técnica: Para todos los efectos de los presentes Términos de Referencia, se 
entenderá por Unidad Técnica a la Dirección de Obras Municipales. 
 
Inspección Técnica del Servicio (I.T.S.) Es la contraparte frente al Concesionario, de la 
Unidad Técnica o Municipalidad. 
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a) El ITS y su reemplazante, será designado a través de decreto exento en la misma 
oportunidad en que se aprueba el contrato, dicho funcionario(a) deberá ejercer en 
derecho la obligación de fiscalizar el desarrollo de los servicios velando directamente 
por la correcta ejecución y en general por el cumplimiento exacto del Contrato. 
 

b) Durante el período de ejecución del contrato, habrá a lo menos un I.T.S quien 
coordinará las eventuales Órdenes de Trabajo con el Concesionario dentro de los 
plazos establecidos. 

 
c) En caso eventual de licencia y/o vacaciones del I.T.S titular, actuará el 

reemplazante, quien contará con las mismas atribuciones que el titular. 
 

d) El I.T.S velará por el fiel cumplimiento del contrato, y exigirá todas las medidas 
administrativas y técnicas establecidas en los Términos de Referencia para la buena 
ejecución del servicio, y aplicará, además, las multas que corresponda. El Inspector 
Técnico del Contrato, tendrá como funciones las siguientes: 

 
- Supervisar, coordinar y fiscalizar el cumplimiento del contrato. 
- Velar por el correcto desarrollo del servicio y aplicar las multas necesarias 

cuando corresponda, según lo establecido en los presentes Términos de Referencia. 
- Visar y dar recepción conforme de los servicios, como así mismo de las multas y 

pagos. 
- Supervisar oportunamente el cumplimiento de las medidas de gestión y de control 

de la calidad. 
- Mantener actualizado el expediente del contrato 
- Velará por la vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato durante todo 

el período que dura la ejecución del servicio. La o las garantías deben cumplir con 
sus vigencias según lo establecido en los Términos de Referencia. 

- Verificar que el lugar de disposición final cuente con las autorizaciones, 
certificaciones y/o resoluciones para operar conforme a la normativa legal vigente, 
durante el desarrollo del Contrato. 

- Enviará copia a la Secretaría Comunal de Planificación, de todos los antecedentes 
que respalden la devolución o renovación de las garantías, estados de pago, informe 
simple de modificaciones o problemas detectados durante la ejecución del Servicio y 
cualquier otra información relacionada al suministro. 

- Emitirá informes ejecutivos de supervisión a su superior jerárquico, dando cuenta de 
sus observaciones, recomendaciones, dificultades o inconvenientes que detecte y de 
toda otra materia relevante a la ejecución del servicio. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: LIBRO DE NOVEDADES O MANIFOLD: Debido al contrato, 
se deberá mantener un Libro de Novedades o Manifold que deberá estar disponible al 
momento de inicio de la ejecución del servicio, bajo custodia y responsabilidad del 
Concesionario y será la forma de comunicación oficial de dicho contrato. 
 
El Libro deberá ser foliado, en triplicado, autocopiativo y en él se anotarán todas 
observaciones, comunicaciones, órdenes y plazos que la I.T.S imparta. Las observaciones 
tendrán carácter de obligatorias y su incumplimiento originará las multas indicadas en 
estos Términos de Referencia. 
Este será el medio habitual para las comunicaciones entre la I.T.S y el concesionario, 
que es el medio oficial donde deberán quedar estampadas las órdenes u observaciones 
de la Unidad Técnica, así como las observaciones del propio contratista. Será 
responsabilidad del concesionario mantener el libro sin alteraciones y en condiciones 
apropiadas de aseo y orden, asequibles al I.T.S. y/o Director de Obras. Las anotaciones 
deberán indicar el nombre de quien la efectúa y estampar su firma. 
 
Este Libro deberá estar siempre disponible, en forma expedita para uso del I.T.S., en 
caso contrario el Concesionario estará afecto a multa. 
 
Las observaciones anotadas en el libro, deberán ser cumplidas dentro del plazo 
establecido dado por el I.T.S y por el sólo hecho de anotarlas el concesionario se dará 
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por notificado, sin requerir de su firma para que dicha notificación se entienda 
practicada. 
 
El concesionario o su personal autorizado deberán utilizar el libro para dar respuesta a 
todo lo solicitado por la I.T.S, sólo a través de este medio, así como para dejar 
constancia de hechos, fechas y manifestar inquietudes de la empresa. 
Sin perjuicio de lo anterior, serán válidas las indicaciones técnicas o solicitudes 
efectuadas por la I.T.S al concesionario por vía correo electrónico, sirviendo la 
posterior anotación en el libro como mera constancia de lo anterior. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: FORMA DE PAGO: El pago del contrato se realizará en 
pagos mensuales y de acuerdo con el valor contratado; identificando en su facturación 
la Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios, Barrido y Limpieza de Calles, y el valor 
por Disposición final de Residuos Sólidos. 
 

 Se establece como instrucción básica que la factura deberá ser extendida del 
siguiente modo: 
 
 

 Fecha : Igual o superior a fecha de autorización de emisión, realizada por 
parte del I.T.S. 

 Nombre : I. Municipalidad de Parral 

 Rut : 69.130.700-K 

 Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral. 

 Monto : Neto, IVA y Total 

 Glosa : Deberá indicar identificación del servicio, Nº de Orden de compra, 
mes y monto. 

 

 El pago será efectuado a mes vencido en un plazo máximo de 30 días corridos 
contados desde la fecha de recepción de la factura. 

 

 Los Estados de Pago no deberán acompañarse con Factura alguna, la que solamente 
podrá ser emitida y entregada por el Concesionario del Servicio, cuando sea 
autorizada y requerida formalmente por el Inspector Técnico del Servicio, una vez 
aprobado el estado de pago y previa emisión de las Órdenes de Compra. Si la emisión 
se efectúa antes del requerimiento será rechazada. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: ESTADO DE PAGO: Será requisito que el concesionario haya 
ingresado a la Oficina de Partes de la I. Municipalidad de Parral, dentro de los primeros 
cinco días del mes, los siguientes documentos: 
 
a) Oficio conductor dirigido a la Alcaldesa. 
b) Factura extendida a nombre de la I. Municipalidad de Parral. 
c) Carátula firmada por el I.T.S designado y por el concesionario. 
d) Copia de la Garantía por Fiel cumplimiento de contrato (Solo para el 1° estado de 

pago). 
e) Certificado de Antecedentes laborales y previsionales emitido por la Dirección del 

Trabajo. 
f) Certificado de Cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales (F30-1) 

emitido por la Dirección del Trabajo. 
g) Nómina de los trabajadores que laboraron en la prestación del servicio durante el 

periodo correspondiente. Copia de los Contratos de Trabajo, Copia de las 
Liquidaciones de sueldo debidamente firmadas por los trabajadores. Documentos 
requeridos para verificar el cumplimiento de las “Mejores Condiciones de Empleo y 
Remuneración”. 

h) Certificado del Centro de Manejo de Residuos Sólidos que indique el tonelaje 
mensual de Residuos recepcionados. 

i) Informe mensual de evaluación de sistema de operación y contingencias producidas 
conforme lo indicado en el N°10.2 de las Especificaciones Técnicas. 
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j) Certificado del Prevencionista de Riesgos de la Municipalidad, que dé cuenta que el 
concesionario cumple con la normativa vigente en materia de prevención de riesgos. 

 
Para cada estado de pago el I.T.S. deberá emitir, adicionalmente, un informe con el 
detalle de las multas que fueron aplicadas en dicho periodo, monto y causa de las 
mismas. 
 
Una vez recibido todo el legajo de antecedentes señalados, la I.T.S, deberá revisarlos, 
verificar que los antecedentes adjuntos correspondan a cabalidad con lo solicitado, 
posteriormente enviarlos a la Unidad Técnica, para su Visación (Director de Obras); solo 
entonces solicitará a SECPLAN la emisión de la Orden de Compra y al Concesionario la 
emisión y entrega de la Factura correspondiente, para luego proceder al envío formal 
por parte de la Unidad Técnica al Departamento de Contabilidad de la Dirección de 
Administración y Finanzas para la tramitación del pago correspondiente. 
 

 La municipalidad no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un 
estado de pago, originada por no haberse presentado éstos en la Unidad Técnica en la 
forma y con los requisitos establecidos. 

 Si existiera algún error o falta de autorización para cursar estados de pago, la 
Unidad Técnica hará devolución de los documentos hasta que sean subsanados. 

 Una vez certificada la conformidad de los antecedentes requeridos, la Unidad 
Técnica procederá a dar su aprobación de Estado de Pago, solicitud de Orden de 
Compra para Facturación al Concesionario y posteriormente enviarla a pago. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: FACTURACIÓN Y PAGO: Para dar curso al respectivo 
pago, la Unidad Técnica, deberá remitir al Departamento de Contabilidad de la 
Dirección de Administración y Finanzas, la siguiente documentación: 
 
- Órdenes de Compra. 
- Facturas. 
- Carátula firmada por el I.T.S designado y por el concesionario. 
- Copia de la Garantía por Fiel cumplimiento de contrato (Solo para el 1° estado de 

pago). Copia de las garantías generadas por reajuste y/o modificaciones de 
Contrato (Cuando proceda) 

- Certificado de Antecedentes laborales y previsionales emitido por la Dirección del 
Trabajo. 

- Certificado de Cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales (F30-1) 
emitido por la Dirección del Trabajo. 

- Certificado emitido por la Unidad Técnica que dé cuenta que el servicio se ha 
prestado a conformidad, de acuerdo con contrato. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: FACTORING: La Municipalidad cumplirá con lo 
establecido en los contratos de Factoring suscritos por el contratista, siempre y cuando 
se le notifique oportunamente dicho contrato y no existan obligaciones y multas 
pendientes. El contratista deberá preocuparse que la Unidad Técnica del contrato y la 
Dirección de Finanzas tomen conocimiento oportunamente de tal situación. 
 
Se entenderá que la información es oportuna, cuando se ha realizado en tiempos 
razonables que permitan informar a las distintas unidades administrativas de la 
Municipalidad del cambio de sujeto de pago. En aquellos pagos acordados a 30 días se 
conviene que se entenderá oportuna aquella información realizada al menos con 15 días 
de anticipación a la fecha de pago. 
 
Se conviene entre la I. Municipalidad de Parral y la empresa, Contratista o 
Concesionario (según corresponda), que cualquier situación que altere el sistema de 
pagos convenido entre las partes, o cualquier materia referente a la oportunidad de 
notificación legal sobre el cesionario del crédito, deberá estar coordinada previa y 
directamente con la Unidad Técnica, Asesoría Jurídica y la Dirección de Finanzas, a fin 
de permitir adoptar las medidas administrativas de control, de pago o de resguardo que 
sean procedentes, en cumplimiento de la Ley. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: MULTAS:  
 
a. La Municipalidad se reserva el derecho a cobrar multas en caso de incumplimiento 

por parte del concesionario de una o más obligaciones establecidas en los Términos 
de Referencia y en el contrato, según como lo que establece la Ley Nº19.886 artículo 
79 TER del Reglamento de Compras Públicas. 
 

b. Las multas serán aplicadas previo informe de la Unidad Técnica por incumplimiento 
de órdenes, en el que indicará el tipo y el monto de la multa, además de las razones 
por las cuales se incurre en la sanción, lo que se notificará de inmediato al 
concesionario mediante anotación en el Libro de novedades, y remisión de copia del 
Informe de aplicación de multas. 

 
c. El concesionario tendrá un plazo de 5 días hábiles administrativos, para evacuar sus 

descargos o defensas respecto del Informe de Aplicación de Multas. 
 

d. Transcurrido dicho plazo, se haya evacuado o no el descargo por el concesionario, 
pasarán los antecedentes para la emisión del correspondiente decreto que resuelva 
sobre la aplicación de multas. 
 

e. La multa correspondiente será rebajada administrativamente del pago respectivo o 
será cobrada con cargo a la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, dentro del 
plazo de 30 días corridos contados desde el día hábil siguiente a la fecha de 
vencimiento del plazo y/o desde que se incurra en el retardo indebido en la 
realización de actividades. Previo reemplazo del documento original de garantía. 

 
f. Para aplicar cualquier multa, la unidad técnica deberá notificar por carta certificada 

o correo electrónico, al contratista la resolución que la disponga, y sólo podrá 
hacerla efectiva una vez que ésta se encuentre ejecutoriada. 

 
g. El concesionario podrá recurrir a las vías de impugnación establecidas en la Ley 

Nº19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de 
los órganos de la Administración del Estado, por aplicación de multa. 

 
Aplicación de multas: En caso de que el contratista no ejecutase los trabajos en los 
mismos términos establecidos en el contrato respectivo y demás antecedentes que 
conforman la presente Contratación, en forma oportuna, correcta, conforme y 
satisfactoria, El Inspector Técnico podrá aplicar una o más de las siguientes multas: 
 
Trámites administrativos: 
 

Nº Causal U.T.M 

1 

Atraso en la entrega de las garantías 
estipuladas (esto es sin perjuicio de hacer 
efectiva las garantías vigentes) (cuando 
corresponda). 

1 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

2 
No cumplimiento de lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas y Términos de 
Referencia. 

1 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

3 
No contar con los permisos, certificados y 
patentes necesarios para su funcionamiento. 

1 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

4 
Pago de salarios inferiores a los consignados 
en contrato anterior a esta contratación 
directa. 

20 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

5 
Por incumplimiento de las obligaciones 
laborales, previsionales o de la Ley 
Nº16.744 para con el personal. 

20 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

6 
Paralizar los servicios sin causa debidamente 
justificada. 

3 U.T.M por evento y por cada 
día adicional de atraso (cada vez 
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que la I.T.S constate tal 
situación). 

7 
El incumplimiento de cada orden o 
instrucción del I.T.S debidamente consignada 
en el Libro de novedades. 

0,5 U.T.M por evento y por cada 
día (cada vez que la I.T.S 
constate tal situación). 

   

 
Respecto al Personal contratado: 
 

Nº Causal U.T.M 

1 
Por uso en faena de personal no contratado 
en la dotación 

3 U.T.M por evento y por 
trabajador de menos (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

2 
Por funcionamiento del servicio con dotación 
incompleta 

3 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

3 
Por cambio de ropa en la vía pública durante 
las horas de trabajo, no usando el uniforme 
propuesto y/o uniforme incompleto. 

2 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

4 

Comportamiento impropio hacia los 
transeúntes, personal municipal y usuarios en 
general (falta de respeto y decoro, insultos o 
groserías de cualquier tipo presentados por 
la comunidad), que hayan sido cometido por 
cualquier miembro de la dotación. 

3 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

5 
Por ausencia o atrasos reiterados del 
supervisor del servicio a la solicitud de la 
I.T.S, sin que medie justificación alguna. 

2 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

6 

Por conductor en posesión de licencia de 
conducir distinta a la exigida por la ley para 
el tipo de vehículos que opera o por carecer 
de la licencia de conducir o por estar 
vencida. 

5 U.T.M por evento y por cada 
chofer sorprendido (cada vez que 
la I.T.S constate tal situación). 

7 
No presenta elementos de protección 
personal y/o ropa de seguridad o está en mal 
estado 

3 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

8 
Tener personal trabajando que sea menor 
de 18 años, sin la correspondiente 
autorización legal. 

20 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

 
Vehículos, equipamientos e infraestructura: 
 

Nº Causal U.T.M 

1 

Por incumplimiento de las exigencias 
referentes a la presentación, características 
técnicas, accesorios, prestación o higiene de 
los vehículos o equipos utilizados por el 
concesionario. 

3 U.T.M por evento y por 
falencias detectadas (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

2 
Utilización de caja compactadora superior a 
dos años. 

2 U.T.M por evento y por cada 
día de atraso en el cambio (cada 

vez que la I.T.S constate tal 
situación). 

3 

Por no cumplir dentro del plazo que ordene 
la I.T.S., con el reemplazo del vehículo de la 
flota regular por fallas mecánicas u otras que 
imposibilite prestar el servicio total o 
parcialmente 

5 U.T.M por evento y por cada 
día de atraso en el cambio (cada 

vez que la I.T.S constate tal 
situación). 

4 Por no mantener los vehículos y cajas 3 U.T.M por evento (cada vez 
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compactadoras en las condiciones técnicas 
adecuadas para el normal desarrollo de sus 
funciones. 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

5 
Por falta de algunos de los vehículos, 
contenedores o equipos destinados a la 
prestación del servicio. 

1 U.T.M por evento y por cada 
contenedor faltante (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

6 

Utilización de vehículos de uso exclusivo, 
según contrato de concesión, en servicios o 
actividades ajenas para lo cual han sido 
consignados sin autorización previa. 

3 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

7 
Por identificación inadecuada de los 
vehículos titulares o falta de ella. 

3 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

8 
Por mala manipulación de los contenedores 
de basura en la carga y descarga, 
debidamente comprobados por el I.T.S. 

2 U.T.M por evento y por cada 
contenedor estropeado (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

9 
Por no contar con los documentos de los 
vehículos vigentes al momento de prestar el 
servicio en la comuna. 

10 U.T.M una vez por cada uno 
de los vehículos (cada vez que la 

I.T.S constate tal situación). 

10 
No contar con las herramientas básicas por 
camión recolector 

3 U.T.M por evento y por cada 
camión detectado (cada vez que 
la I.T.S constate tal situación). 

11 
Por identificación inadecuada de los 
vehículos o falta de ésta o inclusión de 
leyendas no autorizadas por la I.T.S. 

2 U.T.M por evento y por cada 
camión detectado (cada vez que 
la I.T.S constate tal situación). 

12 
Por vehículos y/o equipos faltantes por 
evento, por recolección no cumplida 
íntegramente en su totalidad 

3 U.T.M por evento y por cada 
subsector (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

13 
No remplazar maquinarias, herramientas, 
equipos y vehículos cuando sea necesario 

3 U.T.M por evento y por cada 
cada máquina, herramienta, 

equipo o vehículo (cada vez que 
la I.T.S constate tal situación). 

 
Falta en los servicios de limpieza, barrido y retiro de los excedentes de calles de la 
comuna de parral. 
 

Nº Causal U.T.M 

1 
No iniciar el servicio contratado en un plazo 
máximo de 5 días corridos. 

3 U.T.M por evento y por cada 
día adicional de atraso (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

2 

Modificación de la frecuencia, recorrido o 
ruta y/u horarios de prestación de los 
servicios contratados sin que medie previa 
autorización de la Unidad Técnica. 

6 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

3 
Por incumplimiento en la ejecución de 
órdenes del servicio encomendado. 

2 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

4 

Por omisión de las obligaciones del supervisor 
de informar a la I.T.S cualquier novedad, 
circunstancia extraordinaria o irregular 
ocurrida que afectaren el servicio o 
irregularidades ocurridas durante la 
realización de éste. 

3 U.T.M por evento y por días de 
atraso (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

5 
Por abandono de vehículos cargados en la vía 
pública y/o por uso de vehículos fuera de 
recorrido establecido. 

10 U.T.M por evento y por cada 
vehículo (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

6 Por recolección incompleta en un recorrido 5 U.T.M por evento y por cada 
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diario o no recolectar los residuos en un 
recorrido diario. 

vehículo (cada vez que la I.T.S 
constate tal situación). 

7 
Por no tener barrido o dejarlo en la acera, 
retiro de excedentes ejecutado de acuerdo a 
tramos entregados. 

3 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

8 Por escurrimiento de líquidos percolados. 
10 U.T.M por evento y por cada 
vehículo (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

9 
Por descarga de residuos en lugares y/o 
vertederos no autorizados. 

20 U.T.M por evento y por cada 
vehículo (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

10 

Por realizar el servicio fuera del horario 
indicado en el contrato después de 1 hora 
siguiente a lo estipulado en el plan 
operativo (recorrido y horario), sin estar 
autorizado por la unidad, siendo esta falta 
una molestia a los vecinos. 

5 U.T.M por evento y por días de 
atraso (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

11 
Por suspensión de recorrido sin permiso 
previo a la Unidad Técnica. 

5 U.T.M por evento y por días de 
atraso (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

12 

Por no recoger los residuos que caigan en la 
vía pública, 6producto de la deficiente 
manipulación de los contenedores u otra, de 
las operaciones del camión recolector. 

2 U.T.M por (cada vez que la 
I.T.S constate tal situación). 

13 
Por botar basura al cargar inapropiadamente 
el camión siempre y cuando los desperdicios 
no sean recogidos 

3 U.T.M por evento y por cada 
contenedor faltante y/o calle 
con excedentes en la vía (cada 
vez que la I.T.S constate tal 

situación). 

14 

Por no retirar Poda de árboles, raspados de 
maleza, restos de jardinería y otros que no 
se consideren asimilables a los domiciliarios 
o animales muertos de la vía pública 
debidamente informados 

3 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

15 

Por no contar con implementos de trabajos 
adecuados y que son indicados en los 
Términos de Referencia, en especial por no 
contar con los elementos de protección 
personal de los trabajadores. 

3 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

16 
Por cualquier otra deficiencia en la 
presentación del servicio contratado que no 
se encuentre tipificado. 

1 a 20 UTM según la gravedad 
que determine la inspección 

técnica de servicio (cada vez que 
la I.T.S constate tal situación). 

 
Multas adicionales: 
 

Nº Causal U.T.M 

1 
Por alterar, enmendar o eliminar 
información del libro de novedades 

3 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

2 
Por incumplimiento a las Normas de 
seguridad y de transito cuando realicen 
trabajos de limpieza. 

3 U.T.M por evento detectado 
(cada vez que la I.T.S constate 

tal situación). 

3 
No cumplir las instrucciones de la Unidad 
Técnica, estampadas en el libro de 
novedades. 

3 U.T.M por evento y por 
instrucción (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

4 
Incumplimiento de todo o parte de lo 
convenido a través de la Contratación. 

15 U.T.M por evento  y por cada 
vez que sea detectado (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 
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5 
Por no acreditar el lugar de Disposición final 
y que cuenta con autorización sanitaria y 
cumple con la legislación vigente. 

10 U.T.M por cada vez que sea 
detectado  (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

6 
No contar con autorización del Servicio de 
salud para trabajadores que presten servicios 

15 U.T.M por evento  y por cada 
vez que sea detectado (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

7 
Por atraso en la renovación y entrega de la 
póliza de seguros en plazos establecidos. 

2 U.T.M por cada póliza (cada 
vez que la I.T.S constate tal 

situación). 

8 
Incumplimiento en entrega de Plan de 
Intervención 

1 U.T.M por evento  y por cada 
día corrido de atraso (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

9 
Por falta de instalación en zona urbana para 
la salida del personal de barrido. 

5 U.T.M por evento  y por cada 
vez que sea detectado (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

10 
Por falta de Plan de prevención e 
implementación 

3 U.T.M por evento  y por cada 
vez que sea detectado (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

11 
Por no tener operativa la oficina en zona 
urbana para atención al público. 

5 U.T.M por evento  y por cada 
vez que sea detectado (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

12 
Por falta o desperfecto de cualquiera de los 
equipos de comunicación o localización 
exigidos. 

2 U.T.M por evento  y por cada 
vez que sea detectado (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

 

La U.T.M utilizada para efectos del cálculo de multas, corresponderá al mes en 
que se produjo la infracción. 

 
Apelación a una Multa: 
 
a) El concesionario podrá recurrir a las vías de impugnación establecidas en la Ley Nº 

19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado, por aplicación de multa. 
 

b) El Concesionario podrá reclamar ante el representante de la Unidad Técnica, por 
escrito y dentro del plazo de 5 días hábiles, de las multas que le impartiere el 
Inspector Técnico, sea sobre la prestación del servicio o sobre otros aspectos del 
contrato. Copia del reclamo deberá ser puesto en conocimiento del Mandante dentro 
del tercer día hábil de presentado junto con un informe elaborado por la Unidad 
Técnica. La Unidad Técnica, resolverá breve y sumariamente el reclamo, dentro del 
plazo de 10 días hábiles contados desde el Ingreso a la Oficina de Partes, sin 
perjuicio de la facultad del Alcalde para modificar o dejar sin efecto la sanción, de 
acuerdo al informe de la Inspección del Servicio. La determinación de la Alcaldesa o 
quien la subrogue deberá notificarse, por escrito, al Concesionario. 

 
c) En dicha apelación deberá informar sobre las causas que ocasionaron, a juicio del 

Concesionario, la deficiencia y qué procedimiento se utilizó para superar la 
situación, ya sea intentando evitar o disminuir la deficiencia. 

 
Aceptación de la Apelación: 
 
a) La apelación se realizará por multa en forma individual y la aceptación significará 

desestimar completamente la aplicación de la multa al concesionario. 
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b) Se aplicará este procedimiento cuando se considere que la ocurrencia de la 
deficiencia no es responsabilidad directa y total del concesionario, sino que obedece 
a situaciones que escapan completamente de su control, aun cuando aplicare 
medidas de disminución de efectos negativos. 

 
Pago de las Multas: Las multas señaladas se aplicarán, sin forma de juicio, por vía 
administrativa, y se descontará del Estado de Pago o de las Garantías del Contrato, si 
estos no fueren suficientes. Las multas se descontarán del estado de pago siguiente al 
de la aplicación de la Multa. Esto, sin perjuicio de cobrar el saldo que se produjese, 
mediante las acciones legales que procedan. 
 
Tope para la aplicación de las multas: Si el monto acumulado de las multas aplicadas 
al proponente sobrepasara el 15% del valor del contrato, procederá la liquidación 
anticipada del Contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: OBLIGACIONES Y/O RESPONSABILIDAD DEL 
CONCESIONARIO:  
 
1. Dar fiel y oportuno cumplimiento al contrato. 

 
2. Dirigir, ejecutar, administrar la ejecución de los trabajos contratados, 

personalmente o mediante representante designado especialmente al efecto, el cual 
deberá estar permanentemente a disposición del Mandante para la solución de 
cualquier observación o anomalía que se detecte; 

 
3. Designar al personal idóneo y calificado que lo represente durante la ejecución de las 

faenas; 
 

4. Proveer y mantener un libro de novedades donde se anotarán los trabajos y las 
actividades de ejecución, las fechas reales de inicio y todas aquellas anotaciones 
pertinentes a su trabajo en el cumplimiento del contrato; 

 
5. Dar cumplimiento a las instrucciones impartidas por la I.T.S. 

 
6. Aceptar las modificaciones relacionadas con el Plan de Operaciones que, por razones 

de catástrofe o calamidad pública, declaradas por la Autoridad Competente, 
disponga el Municipio. 

 
7. El concesionario queda especialmente sujeto a las disposiciones contenidas en el 

Código del Trabajo y la legislación complementaria de dicho cuerpo legal en las 
relaciones con sus trabajadores, en especial las normas relativas a la Seguridad 
Social, Accidentes del Trabajo e Higiene y seguridad en los lugares de trabajo. 

 
8. Es obligación del concesionario entregar un informe mensual del prevencionista, sin 

perjuicio que el I.T.S podrá solicitar un informe cuando éste lo requiera. Dicho 
informe versará sobre el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene. 

 
9. Proveer de un sistema de servicios higiénicos en terreno al personal que operan los 

camiones recolectores. Si la base se encuentra en el territorio comunal podrá 
utilizarse dichos servicios higiénicos. 

 
10. Suministrar a sus trabajadores los equipos e implementos necesarios de protección y 

tomar las medidas para mantener la higiene y seguridad en el trabajo, en 
conformidad a las normas legales que regulan la materia.  

 
11. Capacitar a sus trabajadores en temas de prevención de riesgos y en las funciones 

específicas del servicio antes y durante el desarrollo de la concesión. 
 

12. Efectuar la denuncia de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 
profesionales en conformidad con las disposiciones legales sobre la materia, 
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debiendo informar al I.T.S de los hechos ocurridos, haciendo entrega cuando 
corresponda de tales denuncias. 

 
13. Contar con un protocolo de actuación ante emergencias por accidentes laborales. 

 
14. La I.T.S. verificará cuando así lo estime, que las mencionadas obligaciones laborales 

se están cumpliendo, informando de ello en el Libro de novedades cuando se 
detecten irregularidades, la Municipalidad podrá denunciarlas ante los organismos 
pertinentes. 

 
15. El concesionario deberá informar al Municipio en el momento de la facturación 

mensual y mientras dure el servicio contratado, sobre el monto y estado de 
cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores, 
como, asimismo, de las obligaciones de igual tipo que tengan los subcontratados con 
sus trabajadores, cuando proceda. 

 
16. La obligación mencionada en el párrafo anterior respecto de las obligaciones 

previsionales y laborales deberá ser acreditada, mediante certificado emitido por la 
Inspección del Trabajo respectiva o institución acreditada. 

 
17. No será causal eximente del cumplimiento del contrato por parte del proponente 

favorecido, el hecho de que su personal se declare en huelga. En todo caso, el 
contratista arbitrará oportunamente las medidas para que las labores se efectúen a 
pesar de la huelga. 

 
18. El concesionario tendrá la obligación de informar por medio del Libro Manifold, de 

todo litigio, que le sea notificado legalmente, en materias laborales o previsionales 
que tenga con sus trabajadores asignados al contrato con la Municipalidad, de no 
hacerlo se le aplicarán sanciones, establecidas en estos Términos de Referencia. 
 

19. El concesionario deberá cumplir con todas las leyes, decretos y reglamentos vigentes 
a la fecha de celebración del contrato y con todos aquellos que se dicten durante su 
vigencia, cuando corresponda. De igual manera deberá pagar todos los derechos 
tributos tasas y otros gravámenes que dichas leyes decretos o reglamentos 
establezcan. 

 
20. Será responsabilidad del concesionario cualquier daño causado a personas, bienes 

municipales o de terceros, los que deberá indemnizar, sin responsabilidad para el 
Municipio, y sin perjuicio de las multas correspondientes o el término anticipado del 
contrato, dependiendo de la gravedad de los perjuicios. 

 
21. El concesionario nombrará un Encargado responsable a cargo del servicio, que deberá 

estar permanentemente ubicable, con residencia en Parral y estar en permanente 
coordinación con el Inspector Técnico.  

22. No será causal para no cumplir las obligaciones del contrato la falta de insumos, 
materiales, equipos u otros. 

 
23. Se considerará que el concesionario, antes de firmar contrato, está compenetrado de 

todos los riesgos, factores o circunstancias técnicas y administrativas que puedan 
afectar el desarrollo del mismo, como los costos requeridos para cubrir todas las 
obligaciones contractuales en las condiciones establecidas en los presentes Términos 
de Referencia. 

 
24. Los insumos y materiales para utilizar en las labores de aseo deberán ser de óptima 

calidad, asegurando que el personal no sufra problemas de intoxicación u otra 
índole. 

 
25. El concesionario al suscribir el contrato, debe reconocer que se trata de la prestación 

de un servicio público y que su interrupción o suspensión puede ocasionar serios 
perjuicios al interés del Municipio, aceptando por ello la aplicación de las sanciones 
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correspondientes que se estipulan en los presentes Términos de Referencia y/o 
Especificaciones Técnicas. 

 
26. Y todas las demás que se contemplan en los Términos de Referencia y 

Especificaciones Técnicas. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: ENCARGADO RESPONSABLE A CARGO DEL SERVICIO:  
 
a. Designará un encargado responsable a cargo del servicio, que deberá estar 

permanentemente ubicable, con residencia en Parral y estar en permanente 
coordinación con el Inspector Técnico. 
 

b. La designación del profesional deberá hacerla por escrito, y se entenderá se 
encuentra ampliamente facultado para representar al concesionario en todos los 
asuntos relacionados con la prestación del servicio. 

 
c. El encargado deberá estar disponible cuando es requerido por el Inspector Técnico. 

 
d. En caso de que el encargado se encuentre inhabilitado (licencia, vacaciones u otra 

razón), el concesionario deberá informar por escrito, con 1 (un) día hábil antes que 
se produzca el cambio, al I.T.S, adjuntando datos del nuevo Encargado, indicando 
además el plazo durante el cual ejercerá dichas funciones y cuya autorización se 
registrará en el Libro de Servicio. 
 

e. El encargado deberá contar con servicio expedito de comunicación, de manera que 
pueda ser ubicado y notificado de inmediato, mediante celular, teléfono fijo y/o 
correo electrónico, por el I.T.S. 
 

f. El Inspector Técnico podrá solicitar cambio del “Encargado responsable a cargo del 
servicio” en caso de que no sea idóneo para el cargo. Por tanto, es importante dejar 
estampado en el Libro de novedades, cualquier problema que surja en el transcurso 
de la ejecución del proyecto. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: DOTACIÓN Y FORMACIÓN DEL PERSONAL:  
 
a. El concesionario deberá proveer las dotaciones necesarias, para efectuar el servicio 

satisfactoriamente, ya sea en áreas administrativas, operaciones e inspección. 
 

b. El número de trabajadores que se ocupe en la ejecución del contrato deberá tener 
relación con la naturaleza del servicio a ejecutar y el tipo de tecnología cumpliendo 
con lo expresado al respecto en las Especificaciones Técnicas. 

 
c. La mano de obra que se emplee en la ejecución del contrato debe ser íntegramente 

contratada por él. En consecuencia, el personal que el Concesionario ocupe deberá y 
estará subordinado a él en sus relaciones de trabajo y no tendrá vínculo alguno con el 
Municipio. 

 
d. Con todo, el concesionario deberá tener una dotación suficiente de trabajadores que 

impida exceder los límites legales establecidos para la jornada de trabajo, incluidas las 
horas extraordinarias, y de un programa de gestión de los riesgos presentes en el 
trabajo, el que deberá observar las disposiciones legales y demás normas que regulen 
estos riesgos, así como los criterios de gestión definidos en la Política Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo” (Art. 6 de la Ley 19.886). 

 
e. Debe considerar dentro de la dotación del personal a trabajadores con residencia en 

Parral que realizaban este servicio, personal dentro de aquel que prestaba servicios 
para el anterior contrato. 

 
f. Esta dotación considera personal con su correspondiente uniforme de trabajo, que 

deberán renovarse tantas veces como sea necesario durante el periodo del contrato. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: MEDIDAS DE SEGURIDAD, SEGÚN CORRESPONDA: 
 
a. Será obligación del Concesionario adoptar, en la ejecución del servicio, todas las 

medidas de seguridad necesarias para prevenir accidentes y asumir la responsabilidad 
de ellos en caso de que estos ocurriesen. La Unidad Técnica contará con un 
Profesional Prevencionista de Riesgos, el cual deberá dictar una charla a la empresa 
adjudicada dentro del primer mes de iniciado el servicio, con la asistencia de todo el 
personal que tenga relación el servicio. El Prevencionista deberá realizar visitas 
mensuales a las dependencias que tenga el concesionario, emitir informes escritos de 
cada visita sobre las medidas de seguridad del servicio. 
 

b. La observación y control de la implementación de las medidas de seguridad del 
servicio serán responsabilidad del encargado dispuesto para tales efectos, según sea 
el caso. 

 
c. El concesionario será responsable, desde la fecha de inicio de los servicios, de la 

protección y seguridad del público y de las personas que trabajen y que puedan verse 
involucradas o afectadas por un accidente ocurrido en la ejecución del servicio. 

 
d. Para este efecto, además de los seguros contratados, según lo exigido en esta 

contratación, el Concesionario deberá cumplir las leyes y reglamentos sobre 
prevención de riesgos de la legislación chilena que sean aplicables a la ejecución del 
servicio, debiendo además contemplar un Plan de Prevención de Riesgos.  

 
e. El concesionario deberá poner a disposición del Prevencionista, toda la información 

requerida para la elaboración de los informes. El Prevencionista supervisará el 
cumplimiento de las normas de seguridad, sin perjuicio de las obligaciones del 
concesionario al respecto. El incumplimiento de cada orden o instrucción del 
Prevencionista de Riesgos, debidamente consignada en el informe mensual, revisada 
y aprobada por el ITS, será sancionado con una multa diaria aplicada 
administrativamente, durante el lapso en el cual no sea acatada de 1 U.T.M. (Unidad 
Tributaria Mensual), el incumplimiento sostenido de las advertencias y/o sugerencias 
del Prevencionista, será causal de caducidad de contrato con la empresa. 

 
Prevención de riegos de la Municipalidad: La Empresa adjudicada, así como la 
Subcontratista, deberá entregar al Departamento de Prevención de Riesgos de la 
Municipalidad, por una sola vez y al inicio del servicio, o cada vez que haya una 
modificación de los antecedentes requeridos, copia de lo siguiente: 
 
1. Copia contrato de trabajo de cada trabajador. 
2. Registro de charla derecho a Saber a cada trabajador. 
3. Copia registro entrega de elementos de protección personal a cada trabajador. 
4. Copia del Reglamento interno de higiene y seguridad actualizado. 
5. Copia registro entrega del Reglamento interno de higiene y seguridad actualizado a 

cada trabajador. 
6. Procedimientos de Trabajo Seguro, específicos para cada trabajo a realizar (previo su 

ejecución), informando con anticipación, trabajos en horas extras, fin de semana o 
turno nocturno. 

7. Procedimiento de acción frente a un accidente de trabajo (con números de teléfono) 
y toma de conocimiento por parte de los trabajadores. Informando de manera 
inmediata la ocurrencia de un accidente grave a prevención de riesgos (definición ley 
20.123 y circular nº 2.345 SUSESO). 

8. Certificado de comportamiento de las tasas de siniestralidad y accidentabilidad de 
los últimos 12 meses de acuerdo con el organismo administrador al que esté 
adherido. 
 

Daños a terceros: 
 
a. Los daños a terceros y a bienes municipales o que la municipalidad administra, que 

se deriven del cumplimiento inadecuado de las labores propias de la contratación y/o 
trabajos específicos, ambos definidos en las especificaciones técnicas y Términos de 
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Referencia, serán de responsabilidad exclusiva del Concesionario, correspondiendo a 
éste asumir los gastos y pago de perjuicios que de ello se deriven. 
 

b. Todos los daños de cualquier naturaleza, ocasionados a terceros por parte de la 
empresa adjudicada en el desempeño de los trabajos, serán de exclusiva 
responsabilidad del concesionario. 

 
c. El Municipio como mandante no realizará reembolso ni cancelación alguna por ese 

concepto. 
 

d. La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato caucionará el pago de 
indemnizaciones que con ocasión de las labores del concesionario se demanden a 
la municipalidad, a efectos de lo anterior interpuesta demanda en contra del 
mandante éste mantendrá en su poder la boleta de garantía, aun cuando el 
contrato se hubiere extinguido y a su vencimiento procederá a hacerla efectiva y 
custodiar  

los fondos que se obtengan hasta que se establezca la responsabilidad civil que pueda 
afectarla, procediendo en tal caso al pago con cargo a dichos fondos y a devolver las 
diferencias si éstas existieran y reservándose la municipalidad el derecho a repetir 
en contra del concesionario por los pagos y gastos en que deba incurrir con ocasión 
del cumplimiento de sentencias, en la parte no cubierta por la garantía. 

 
Declaración de huelga del personal: 
 
a. En el caso supuesto de que el concesionario se viere imposibilitado de dar 

continuidad al servicio objeto de esta contratación, la Municipalidad podrá contratar 
paralelamente a un tercero para que preste el servicio que el concesionario ha 
dejado de prestar.  
 

b. El concesionario deberá reembolsar a la Municipalidad los gastos y perjuicios que se 
hubiesen generado para la Municipalidad en virtud de la paralización anteriormente 
señalada.  
 

c. Si el valor mensual a pagar al concesionario sancionado no alcanzara para pagar al 
nuevo concesionario, los pagos se cubrirán haciendo efectivas las garantías en la 
proporción necesaria. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: Para todos los efectos legales derivados del presente 
contrato, fijan las partes su domicilio en la comuna de Parral, sometiéndose desde 
luego a la competencia y jurisdicción de sus Tribunales de Justicia. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: Como aprobación del presente contrato, las partes 
firman un (1) ejemplar del mismo tenor en papel, autorizando las restantes copias del 
mismo en digital. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA: La personería de doña PAULA DEL CARMEN RETAMAL URRUTIA, 
para comparecer en nombre y representación de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PARRAL, consta en Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el 
Tribunal Electoral Regional del Maule, en Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 
2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule, en Juramento prestado en Sesión de 
instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de Junio del 2021 
y en Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 
29 de Junio del 2021. La personería de don JOSE LUIS NAVAJAS RODRIGUEZ, para 
actuar en representación de la empresa STARCO S.A., consta en Acta de Sesión de 
Directorio Extraordinaria de la compañía sobre Revocación, Nuevo Otorgamiento y 
Revocación de Poderes de Starco S.A., de fecha 27 de julio de 2021, reducida a Escritura 
Pública con fecha 10 de noviembre de 2021, ante la Primera Notaría Pública de 
Providencia, de don Eduardo Rodríguez Burr, anotada en el Repertorio de Instrumentos 
Públicos del referido Notario con el N°6.205-2021 e inscrita a fojas 90.077, número 
41.448 del Registro de Comercio de Santiago del Conservador de Comercio de Santiago 
con fecha 15 de noviembredelaño2021 y en la que constan los poderes que autoriza a 
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Don José Luis Navajas Rodríguez, en su calidad de Gerente General para celebrar y 
firmar el presente contrato. Los anteriores documentos no se insertan por ser conocida 
de las partes y haberlos tenido a la vista, los que se encuentran vigentes según lo 
declaran expresamente los comparecientes. 

 
“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DON JOSÉ LUIS NAVAJAS RODRÍGUEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA STARCO S.A., COMO PROVEEDOR O 
ADJUDICATARIO” 

 
II. ESTABLEZCASE, que la Unidad Técnica para el desarrollo del contrato será 

la Dirección de Obras, siendo la Inspectora Técnica del Servicio (I.T.S) 
doña Ángela Ferrada Lillo.  
 

III. IMPÚTESE, el gasto que representa la ejecución de este Servicio a la cuenta 
215-22-08-001 (2-2-1) del Presupuesto Municipal 2023.  
 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL 
WEB MUNICIPAL, Y ARCHÍVESE. 

 
 
 

 
 
 
 
      ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                   PAULA RETAMAL URRUTIA 
          SECRETARIA MUNICIPAL                 ALCALDESA DE PARRAL 
 

S.P.B.R. 

DISTRIBUCIÓN: 
 

COPIAS EN PAPEL:                                                                                                            

 
1. Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral                                          

 

COPIAS EN DIGITAL:   

 
1. Control, Ilustre Municipalidad de Parral (enrique.gomez@parral.cl) 

2. DAF, Ilustre Municipalidad de Parral (paulina.manriquez@parral.cl – alejandro.faundez@parral.cl) 

3. Dirección de Asesoría Jurídica, Ilustre Municipalidad de Parral (jurídico@parral.cl) 
4. SECPLAN, Ilustre Municipalidad de Parral (carla.gomez@parral.cl – jimena.vasquez@parral.cl) 

5. DOM, Ilustre Municipalidad de Parral (victor.valverde@parral.cl) 

6. I.T.S DOM (angela.ferrada@parral.cl) 
7. STARCO S.A. (jleal@starco.cl – abasly@starco.cl) 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

Administrativo Dirección A. Jurídica Director de Asesoría Jurídica 

Sara Barriga Rivas Pablo Muñoz Henríquez 
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C O N T R A T O  A D – R E F E R É N D U M  D E  T R A T O  D I R E C T O 
 

En Parral, República de Chile a 30 de diciembre 2022, comparecen por una parte la 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rol Único Tributario número sesenta y nueve 
millones ciento treinta mil setecientos guion K (Nº 69.130.700-K), representada 
legalmente por su Alcaldesa doña PAULA DEL CARMEN RETAMAL URRUTIA, Cédula de 
Identidad número diez millones seiscientos cuatro mil doscientos guion cuatro (Nº 
10.604.200-4), ambas domiciliadas en calle Dieciocho Nº720 de esta comuna de Parral, en 
adelante denominada simplemente como “la Mandante”; y por otra parte STARCO S.A, 
Rut número setenta y seis millones ciento doce mil ochocientos diecisiete guion cinco 
(N°88.446.500-1) representada por don JOSÉ LUIS NAVAJAS RODRIGUEZ, Cédula de 
Identidad número doce millones quinientos ochenta y cuatro  mil cincuenta guion uno 
(12.584.678-5), con domiciliado para estos efectos en Alcalde Guzmán N°0160, Quilicura, 
Región Metropolitana, de paso en esta, en adelante denominado como “el Proveedor” o 
“el Adjudicatario”; los comparecientes chilenos, mayores de edad, quienes acreditan su 
identidad con las cédulas anotadas y exponen que vienen en celebrar el siguiente contrato: 
 
CLAUSULA PRIMERA: La ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, contrata mediante Trato 
Directo a la Empresa STARCO S.A., para la ejecución del “SERVICIO DE BARRIDO, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS EN LA COMUNA DE PARRAL”, de conformidad al Artículo 8 letra c) de la 
Ley 18.886 y de acuerdo a los Términos de Referencia, Especificaciones, Planos (se 
presentan por separado), Anexos, aclaraciones y respuestas a las consultas y demás 
antecedentes que forman parte integrante del presente contrato de Trato Directo para 
todos los efectos legales. 
  
CLÁUSULA SEGUNDA: FINANCIAMIENTO: Será financiado con recursos provenientes del 
Presupuesto Municipal vigente. 
 
CLÁUSULA TERCERA: VALOR MENSUAL DEL CONTRATO: El valor mensual del contrato 
es por $116.619.957.- (Ciento dieciséis millones seiscientos diecinueve mil 
novecientos cincuenta y siete pesos), con impuesto al valor agregado incluido, por un 
período de 8 meses a contar del 1 de enero de 2023, siendo el valor total de este 
contrato la suma de $932.959.656.- (novecientos treinta y dos millones novecientos 
cincuenta y nueve mil seiscientos cincuenta y seis pesos). 
 
El precio referido se desglosa por los correspondientes servicios de la siguiente manera: 

 

Concepto Valor Neto  IVA Valor total 

Disposición Final 22.668.467 0 22.668.467 

Recolección 67.235.565 12.774.757 80.010.322 

Barrido 11.715.267 2.225.901 13.941.168 

Totales 101.619.299 15.000.658 116.619.957 
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CLÁUSULA CUARTA: DE LAS GARANTÍAS: 

 Las Boletas de Garantía pagaderos a la Vista o los Vales Vista, deberán ser tomados por 
el concesionario y ser emitidos por un Banco Comercial con sede en el país. 

 Las pólizas de seguro deberán ser emitidas por una Compañía Aseguradora. 

 Los Certificados de Fianza pagaderos a la Vista deberán ser emitidos por Instituciones de 
Garantía Recíproca de Chile.  

 Si las garantías se otorgan de manera electrónica, deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en la Ley Nº19.799 Sobre documentos electrónicos, firma electrónica y 
servicios de certificación de dicha firma. 

 En caso de los depósitos a la vista y de los vales vista la glosa deberá ir al reverso del 
documento y firmado por el representante legal de la empresa indicando el nombre de 
esta.                                         

 
CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Tiene por objeto 
asegurar el fiel, oportuno y completo cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 
concesionario, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento de la Ley 
Nº19.886 sobre Compras Públicas y además, caucionará el cumplimiento de las obligaciones 
laborales y sociales con los trabajadores del contratista, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 11 de la Ley de Compras. 
 
La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato se constituirá mediante un instrumento 
pagadero a la vista y de carácter irrevocable y deberá contener las siguientes 
características: 
 

Extendida a nombre : Ilustre Municipalidad de Parral 

RUT N° : 69.130.700-K 

Monto : 10% del valor del contrato. 

Expresada en : En pesos chilenos o su equivalente en Unidades de Fomento. 

Glosa : “En garantía por el Fiel Cumplimiento de Contrato por 
Servicio de Barrido, Recolección, Transporte y Disposición 
Final de Residuos Sólidos Domiciliarios en la comuna de 
Parral” 

Validez : La vigencia de esta garantía será de 8 meses, más 90 días 
corridos, contados desde la firma del Contrato. 

Restitución : La devolución de la Garantía de fiel cumplimiento de contrato 
se efectuará una vez realizada la liquidación del Contrato 
mediante Decreto. 

 
CLÁUSULA SEXTA: FORMA DE ENTREGA: 
 
▪ Garantía en forma electrónica: deberá ajustarse a la “Ley Nº19.799 sobre Documentos 

Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de dicha firma”, debiendo 
ser del todo legible, incluyendo su código de validación y/o verificación. 
 

▪ Garantía en forma física: al momento de la firma del contrato, el concesionario deberá 
hacer entrega de la garantía en la Dirección de Asesoría Jurídica, ubicada 2º Piso Edificio 
Municipal, Dieciocho Nº 720, Parral; Utilizando Formulario dispuesto para ello. 
 

Si la Garantía NO ha sido extendida correctamente (a favor de la Ilustre Municipalidad de 
Parral), no corresponde al monto o plazo mínimo de vigencia exigidos, no incluye la glosa 
o ésta no corresponde a la denominación de la contratación, o el nombre y/o el Rut del 
concesionario están mal extendidos, será rechazada. 
 
▪ Cobro de la Garantía: El concesionario será sancionado con el cobro de la garantía en 

los siguientes casos: 
 
a. Incumplimiento de las obligaciones laborales y sociales para sus trabajadores. 
b. Cuando el Concesionario no pague las multas aplicadas y no sea posible descontarlas 

de los respectivos estados de pago. 
c. Cuando por una causa imputable al concesionario, se haya puesto término anticipado 

al correspondiente contrato. 
d. No renovar la garantía 10 días hábiles antes de su vencimiento. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: PÓLIZA DE SEGURO, SEGÚN CORRESPONDA: Al momento de la firma 
del contrato, deberá presentar, además, los siguientes seguros: 
 
a) Seguro responsabilidad civil por daños a terceros, que proteja el patrimonio de la 

empresa asegurada, ante demandas proveniente de terceros, por error u omisión en el 
desempeño normal de sus actividades. Cubra daños materiales, muerte, lesiones, 
ocasionadas a terceros, entre otras. Deberá contratar una Póliza de seguro por un valor 
equivalente a lo menos un 10% del monto total contratado. Debe señalar como asegurado 
adicional a la Ilustre Municipalidad de Parral. 
 

b) Seguros contra terceros para todos los vehículos que estén incorporados al presente 
proyecto de contratación. Que cubra los daños del vehículo asegurado (total o parcial), 
ya sea por responsabilidad civil y robo, hurto o uso no autorizado del vehículo. 
 

Estas pólizas deberán estar vigentes por lo que dure el contrato. Por lo tanto, su permanente 
actualización es de responsabilidad del concesionario, aplicándosele una multa equivalente 
al 1‰ (1 por mil) del valor del contrato por cada día en que no esté vigente, con un plazo 
máximo de 20 días corridos, posteriormente a este plazo se hará efectiva las Garantías y se 
procederá a dar término al contrato. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA RESPECTO A LAS GARANTÍAS: 
Será obligación de la Unidad Técnica velar por la vigencia de las garantías que los Términos 
de Referencia exijan. Para tal efecto, la Unidad Técnica se obliga de forma interna 
comunicar oportunamente y con debida antelación a la Tesorería Municipal, a lo menos 
10 días hábiles antes de la fecha de vencimiento, la factibilidad de devolver al tomador 
la Garantía en cuestión. 
 
Si procediere la renovación o el reemplazo de un documento de garantía, será obligación 
de la Unidad Técnica exigir que se proceda oportunamente a ello, debiendo enviar a la 
Tesorería Municipal el nuevo documento de garantía dentro de tercer día hábil a contar 
de su recepción conforme. Si la presentación del nuevo documento de garantía no se 
verificare oportunamente, a lo menos 10 días hábiles antes del vencimiento del 
documento vigente, la Unidad Técnica informará de inmediato a la Tesorería Municipal a 
objeto que se proceda al cobro de la garantía vigente. 
 
CLÁUSULA NOVENA: MODIFICACIÓN DE CONTRATO: La Municipalidad se reserva el 
derecho de modificar, aumentando o disminuyendo el servicio, alterando el valor del 
servicio en la proporción correspondiente basándose en la Cotización que sirvió de base para 
esta contratación. La alteración en el monto contratado implicará según corresponda, el 
reemplazo de la garantía por otra acorde con el nuevo monto contratado, de acuerdo con 
lo señalado en los presentes Términos de Referencia. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: PLAZOS: 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO: El plazo de duración del contrato será de 8 meses 
extendiéndose entre el 1º de enero y 31 de agosto del año 2023. 
 
DE LOS PLAZOS: Los plazos cuyo vencimiento recaiga en día inhábil (sábado, domingo o 
feriado), deberán cumplirse, a más tardar, el día hábil siguiente a dicho vencimiento. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SUBCONTRATACIÓN (artículo 14 ley Nº19.886 y 76 del 
Reglamento): El Concesionario no podrá sub-contratar ninguna parte de los servicios 
contratados. Sin perjuicio de lo anterior podrán pedir autorización a la unidad técnica al 
objeto de subcontratar solo aquellos trabajos que requieran ser realizados por personal 
especializado, hasta un 30%; entendiéndose que el Concesionario es el responsable de 
todas las obligaciones contraídas con la I. Municipalidad de Parral en virtud de su contrato. 
 
La persona del subcontratista, o sus socios o administradores no podrán estar afectos a 
alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en el artículo 92 del 
Reglamento de la ley N°19.886, no obstante, lo anterior, la subcontratación no libera al 
contratista de las obligaciones que le genera el contrato, siendo este el único responsable 
ante la Municipalidad. 
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En el evento de una subcontratación autorizada por el municipio, el subcontratista deberá 
igualmente cumplir con los requerimientos contemplados en el artículo 4º de Ley Nº19.886 
Ley de Bases sobre contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su 
Reglamento y con los presentes Términos de Referencia. 
 
Para la Municipalidad, el contratista será el único y directo responsable de todo conflicto 
que se produzca entre el subcontratista y su personal. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN DEL CONTRATO: La empresa concesionaria NO 
podrá ceder ni transferir en forma alguna, total ni parcialmente los derechos y 
obligaciones que nacen del contrato a que dé origen la presente contratación, para 
resguardo del interés fiscal. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la ley Nº19.983. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO: 
 
Término de Contrato de Mutuo Acuerdo: El contrato podrá ser dejado sin efecto por 
mutuo consentimiento de las partes, caso en el que ninguna de las partes tendrá derecho 
a indemnización. 
 
Término Anticipado por Incumplimiento del Concesionario: El incumplimiento por parte 
del concesionario de los plazos y condiciones del contrato o de las obligaciones que 
impongan los Términos de Referencia o las que se asuman al suscribir el Contrato 
respectivo, dará derecho a la Municipalidad para rescindir administrativamente dicho 
contrato. 
 
Una vez iniciado el contrato, la Municipalidad podrá resolverlo administrativamente y 
hacer efectiva las garantías, o exigir el cumplimiento forzado de las obligaciones del 
proponente, en caso de existir una o más de las siguientes causales: 
 
a) Si el monto acumulado de las multas aplicadas al proponente sobrepasara el 15% del 

valor del contrato. 
b) Si la ejecución del servicio no se hubiere realizado según lo establecido en Términos 

de Referencia, Especificaciones Técnicas y Contrato. 
c) Si se detectará que alguno de los antecedentes entregados para contratar con la 

Municipalidad fuera falso. 
d) Si el concesionario es sancionado mediante resolución judicial por vulneración de los 

derechos fundamentales de sus trabajadores. 
e) Por estado de notoria insolvencia del concesionario. “Se entiende por notoria 

insolvencia, el cumplimiento cualquiera de los numerales contenidos en el artículo 43 
del Libro IV del Código de Comercio.” 

f) Si el concesionario fuere condenado por algún delito que merezca pena aflictiva, o 
algún socio de una empresa constituida en forma distinta a una sociedad anónima, o si 
lo fuere, el gerente o alguno de los directores de dicha sociedad anónima. 

g) Por disolución de la Sociedad, tratándose de una persona jurídica, o por muerte o 
incapacidad del Concesionario, en el evento en que éste sea persona natural. 

h) Si el concesionario fuera condenado por prácticas antisindicales o infracción a los  
derechos fundamentales del trabajador dentro de los anteriores dos años. 

i) Si el concesionario fuere condenado por los delitos contemplados en de la Ley Nº20.393 
sobre Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas. 

j) En los demás casos que autoriza la ley. 
 
Término del contrato por fuerza mayor o caso fortuito: 
 
a) Se podrá declarar el término anticipado de pleno derecho del contrato y proceder a su 

liquidación anticipada cuando por causas de fuerza mayor o caso fortuito calificada por 
la Municipalidad, se deba paralizar definitivamente el servicio materia del Contrato. 
Se entenderá por causa constitutiva caso fortuito o de fuerza mayor, según la definición 
contenida en el artículo 45 del Código Civil: “se llama fuerza mayor o caso fortuito el 
imprevisto a que no es posible resistir como un naufragio, un terremoto, los actos de 
autoridad ejercidos por funcionarios públicos, etc.”. 
También el Concesionario, podrá solicitar el término anticipado de contrato invocando 
causas de fuerza mayor o caso fortuito. 
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b) En este caso el municipio dará aviso al proponente, una vez producido el hecho, plazo 

en el cual ambas partes convendrán la forma y condiciones en que se paralizará el 
servicio. 
 

c) En la liquidación del contrato se pagará al concesionario hasta el último mes de servicio 
realizado y hasta la fecha del aviso. 

 
d) La Municipalidad no pagará indemnización alguna al concesionario, ni ninguna suma 

adicional a las señaladas por ningún concepto, pero se le devolverá las garantías una 
vez que éste haya entregado los servicios del Contrato realizadas a plena satisfacción 
de la Municipalidad. 

 
Efectos de la terminación anticipada del contrato: Resuelta la terminación inmediata o 
anticipada del contrato, se mantendrá su garantía para responder del mayor valor de la 
terminación del servicio considerado, la que será de cargo del concesionario o cualquier 
otro perjuicio que para la Municipalidad resultara de la terminación anticipada del 
contrato. 
 
Perfeccionada la terminación anticipada del contrato, se llamará a una nueva contratación 
del servicio. 
 
El mayor valor de la terminación anticipada del contrato, determinada por el nuevo 
contrato será de cargo del concesionario primitivamente. 
 
El término del contrato facultará al Municipio, para hacer efectivas las Garantías 
existentes, salvo en caso de mutuo acuerdo de las partes y en caso de fallecimiento o 
incapacidad. Pero se hará efectiva la garantía en caso de que el fallecimiento o 
incapacidad se produzca por suicidio o su intento, cualquiera sea la época en que ocurra, 
o encontrándose el contratista en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas o 
alucinógenos, debidamente calificado por autoridad competente o por participación, sea 
como autor, cómplice o encubridor en algún acto delictivo. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Una vez terminados los 
servicios sin observaciones, corresponderá a la Dirección de Obras Municipales, proceder 
a la liquidación del contrato suscrito con el contratista, en un plazo no superior a 30 días 
corridos, a contar de la terminación y pago de los servicios sin observaciones. 
 
Cumplido lo anterior y si no existen saldos pendientes, procederá la devolución al 
Contratista de la garantía de “Fiel Cumplimiento de Contrato”. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en los presentes Términos de Referencia respecto 
de la liquidación con cargo, en caso de terminación anticipada. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ANTICIPOS Y RETENCIONES: No se consideran en este 
contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: FALSEDAD DE LA INFORMACIÓN: Si se comprobase falsedad 
en los antecedentes presentados por el contratista en la Garantía de Fiel Cumplimiento 
de Contrato o de cualquier otro documento solicitado para la firma del Contrato, la 
Municipalidad se reserva la facultad para hacer efectivas las garantías vigentes, además 
de hacer responsable al proponente por los daños y perjuicios que se deriven de la 
situación. En tal evento, el proponente no tendrá derecho a indemnización alguna. 
  
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DE LA INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN:  
 
Unidad Técnica: Para todos los efectos de los presentes Términos de Referencia, se 
entenderá por Unidad Técnica a la Dirección de Obras Municipales. 
 
Inspección Técnica del Servicio (I.T.S.) Es la contraparte frente al Concesionario, de la 
Unidad Técnica o Municipalidad. 
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a) El ITS y su reemplazante, será designado a través de decreto exento en la misma 
oportunidad en que se aprueba el contrato, dicho funcionario(a) deberá ejercer en 
derecho la obligación de fiscalizar el desarrollo de los servicios velando directamente 
por la correcta ejecución y en general por el cumplimiento exacto del Contrato. 
 

b) Durante el período de ejecución del contrato, habrá a lo menos un I.T.S quien 
coordinará las eventuales Órdenes de Trabajo con el Concesionario dentro de los plazos 
establecidos. 

 
c) En caso eventual de licencia y/o vacaciones del I.T.S titular, actuará el reemplazante, 

quien contará con las mismas atribuciones que el titular. 
 

d) El I.T.S velará por el fiel cumplimiento del contrato, y exigirá todas las medidas 
administrativas y técnicas establecidas en los Términos de Referencia para la buena 
ejecución del servicio, y aplicará, además, las multas que corresponda. El Inspector 
Técnico del Contrato, tendrá como funciones las siguientes: 

 
- Supervisar, coordinar y fiscalizar el cumplimiento del contrato. 
- Velar por el correcto desarrollo del servicio y aplicar las multas necesarias cuando 

corresponda, según lo establecido en los presentes Términos de Referencia. 
- Visar y dar recepción conforme de los servicios, como así mismo de las multas y pagos. 
- Supervisar oportunamente el cumplimiento de las medidas de gestión y de control 

de la calidad. 
- Mantener actualizado el expediente del contrato 
- Velará por la vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato durante todo el 

período que dura la ejecución del servicio. La o las garantías deben cumplir con sus 
vigencias según lo establecido en los Términos de Referencia. 

- Verificar que el lugar de disposición final cuente con las autorizaciones, certificaciones 
y/o resoluciones para operar conforme a la normativa legal vigente, durante el 
desarrollo del Contrato. 

- Enviará copia a la Secretaría Comunal de Planificación, de todos los antecedentes que 
respalden la devolución o renovación de las garantías, estados de pago, informe simple 
de modificaciones o problemas detectados durante la ejecución del Servicio y cualquier 
otra información relacionada al suministro. 

- Emitirá informes ejecutivos de supervisión a su superior jerárquico, dando cuenta de 
sus observaciones, recomendaciones, dificultades o inconvenientes que detecte y de 
toda otra materia relevante a la ejecución del servicio. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: LIBRO DE NOVEDADES O MANIFOLD: Debido al contrato, se 
deberá mantener un Libro de Novedades o Manifold que deberá estar disponible al 
momento de inicio de la ejecución del servicio, bajo custodia y responsabilidad del 
Concesionario y será la forma de comunicación oficial de dicho contrato. 
 
El Libro deberá ser foliado, en triplicado, autocopiativo y en él se anotarán todas 
observaciones, comunicaciones, órdenes y plazos que la I.T.S imparta. Las observaciones 
tendrán carácter de obligatorias y su incumplimiento originará las multas indicadas en 
estos Términos de Referencia. 
 
Este será el medio habitual para las comunicaciones entre la I.T.S y el concesionario, que 
es el medio oficial donde deberán quedar estampadas las órdenes u observaciones de la 
Unidad Técnica, así como las observaciones del propio contratista. Será responsabilidad 
del concesionario mantener el libro sin alteraciones y en condiciones apropiadas de aseo 
y orden, asequibles al I.T.S. y/o Director de Obras. Las anotaciones deberán indicar el 
nombre de quien la efectúa y estampar su firma. 
 
Este Libro deberá estar siempre disponible, en forma expedita para uso del I.T.S., en caso 
contrario el Concesionario estará afecto a multa. 
 
Las observaciones anotadas en el libro, deberán ser cumplidas dentro del plazo 
establecido dado por el I.T.S y por el sólo hecho de anotarlas el concesionario se dará por 
notificado, sin requerir de su firma para que dicha notificación se entienda practicada. 
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El concesionario o su personal autorizado deberán utilizar el libro para dar respuesta a 
todo lo solicitado por la I.T.S, sólo a través de este medio, así como para dejar constancia 
de hechos, fechas y manifestar inquietudes de la empresa. 
Sin perjuicio de lo anterior, serán válidas las indicaciones técnicas o solicitudes efectuadas 
por la I.T.S al concesionario por vía correo electrónico, sirviendo la posterior anotación 
en el libro como mera constancia de lo anterior. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: FORMA DE PAGO: El pago del contrato se realizará en pagos 
mensuales y de acuerdo con el valor contratado; identificando en su facturación la 
Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios, Barrido y Limpieza de Calles, y el valor por 
Disposición final de Residuos Sólidos. 
 

 Se establece como instrucción básica que la factura deberá ser extendida del siguiente 
modo: 
 
 

• Fecha : Igual o superior a fecha de autorización de emisión, realizada por parte 
del I.T.S. 

• Nombre : I. Municipalidad de Parral 

• Rut : 69.130.700-K 

• Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral. 

• Monto : Neto, IVA y Total 

• Glosa : Deberá indicar identificación del servicio, Nº de Orden de compra, mes 
y monto. 

 

 El pago será efectuado a mes vencido en un plazo máximo de 30 días corridos contados 
desde la fecha de recepción de la factura. 

 

 Los Estados de Pago no deberán acompañarse con Factura alguna, la que solamente 
podrá ser emitida y entregada por el Concesionario del Servicio, cuando sea autorizada 
y requerida formalmente por el Inspector Técnico del Servicio, una vez aprobado el 
estado de pago y previa emisión de las Órdenes de Compra. Si la emisión se efectúa 
antes del requerimiento será rechazada. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: ESTADO DE PAGO: Será requisito que el concesionario haya 
ingresado a la Oficina de Partes de la I. Municipalidad de Parral, dentro de los primeros 
cinco días del mes, los siguientes documentos: 
 
a) Oficio conductor dirigido a la Alcaldesa. 
b) Factura extendida a nombre de la I. Municipalidad de Parral. 
c) Carátula firmada por el I.T.S designado y por el concesionario. 
d) Copia de la Garantía por Fiel cumplimiento de contrato (Solo para el 1° estado de 

pago). 
e) Certificado de Antecedentes laborales y previsionales emitido por la Dirección del 

Trabajo. 
f) Certificado de Cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales (F30-1) emitido 

por la Dirección del Trabajo. 
g) Nómina de los trabajadores que laboraron en la prestación del servicio durante el 

periodo correspondiente. Copia de los Contratos de Trabajo, Copia de las Liquidaciones 
de sueldo debidamente firmadas por los trabajadores. Documentos requeridos para 
verificar el cumplimiento de las “Mejores Condiciones de Empleo y Remuneración”. 

h) Certificado del Centro de Manejo de Residuos Sólidos que indique el tonelaje mensual 
de Residuos recepcionados. 

i) Informe mensual de evaluación de sistema de operación y contingencias producidas 
conforme lo indicado en el N°10.2 de las Especificaciones Técnicas. 

j) Certificado del Prevencionista de Riesgos de la Municipalidad, que dé cuenta que el 
concesionario cumple con la normativa vigente en materia de prevención de riesgos. 

 
Para cada estado de pago el I.T.S. deberá emitir, adicionalmente, un informe con el 
detalle de las multas que fueron aplicadas en dicho periodo, monto y causa de las 
mismas. 
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Una vez recibido todo el legajo de antecedentes señalados, la I.T.S, deberá revisarlos, 
verificar que los antecedentes adjuntos correspondan a cabalidad con lo solicitado, 
posteriormente enviarlos a la Unidad Técnica, para su Visación (Director de Obras); solo 
entonces solicitará a SECPLAN la emisión de la Orden de Compra y al Concesionario la 
emisión y entrega de la Factura correspondiente, para luego proceder al envío formal por 
parte de la Unidad Técnica al Departamento de Contabilidad de la Dirección de 
Administración y Finanzas para la tramitación del pago correspondiente. 
 

 La municipalidad no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un 
estado de pago, originada por no haberse presentado éstos en la Unidad Técnica en la 
forma y con los requisitos establecidos. 

 Si existiera algún error o falta de autorización para cursar estados de pago, la Unidad 
Técnica hará devolución de los documentos hasta que sean subsanados. 

 Una vez certificada la conformidad de los antecedentes requeridos, la Unidad Técnica 
procederá a dar su aprobación de Estado de Pago, solicitud de Orden de Compra para 
Facturación al Concesionario y posteriormente enviarla a pago. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: FACTURACIÓN Y PAGO: Para dar curso al respectivo pago, 
la Unidad Técnica, deberá remitir al Departamento de Contabilidad de la Dirección de 
Administración y Finanzas, la siguiente documentación: 
 
- Órdenes de Compra. 
- Facturas. 
- Carátula firmada por el I.T.S designado y por el concesionario. 
- Copia de la Garantía por Fiel cumplimiento de contrato (Solo para el 1° estado de 

pago). Copia de las garantías generadas por reajuste y/o modificaciones de Contrato 
(Cuando proceda) 

- Certificado de Antecedentes laborales y previsionales emitido por la Dirección del 
Trabajo. 

- Certificado de Cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales (F30-1) emitido 
por la Dirección del Trabajo. 

- Certificado emitido por la Unidad Técnica que dé cuenta que el servicio se ha prestado 
a conformidad, de acuerdo con contrato. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: FACTORING: La Municipalidad cumplirá con lo 
establecido en los contratos de Factoring suscritos por el contratista, siempre y cuando se 
le notifique oportunamente dicho contrato y no existan obligaciones y multas pendientes. 
El contratista deberá preocuparse que la Unidad Técnica del contrato y la Dirección de 
Finanzas tomen conocimiento oportunamente de tal situación. 
 
Se entenderá que la información es oportuna, cuando se ha realizado en tiempos 
razonables que permitan informar a las distintas unidades administrativas de la 
Municipalidad del cambio de sujeto de pago. En aquellos pagos acordados a 30 días se 
conviene que se entenderá oportuna aquella información realizada al menos con 15 días 
de anticipación a la fecha de pago. 
 
Se conviene entre la I. Municipalidad de Parral y la empresa, Contratista o Concesionario 
(según corresponda), que cualquier situación que altere el sistema de pagos convenido 
entre las partes, o cualquier materia referente a la oportunidad de notificación legal sobre 
el cesionario del crédito, deberá estar coordinada previa y directamente con la Unidad 
Técnica, Asesoría Jurídica y la Dirección de Finanzas, a fin de permitir adoptar las medidas 
administrativas de control, de pago o de resguardo que sean procedentes, en 
cumplimiento de la Ley. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: MULTAS:  
 
a. La Municipalidad se reserva el derecho a cobrar multas en caso de incumplimiento por 

parte del concesionario de una o más obligaciones establecidas en los Términos de 
Referencia y en el contrato, según como lo que establece la Ley Nº19.886 artículo 79 
TER del Reglamento de Compras Públicas. 
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b. Las multas serán aplicadas previo informe de la Unidad Técnica por incumplimiento de 
órdenes, en el que indicará el tipo y el monto de la multa, además de las razones por 
las cuales se incurre en la sanción, lo que se notificará de inmediato al concesionario 
mediante anotación en el Libro de novedades, y remisión de copia del Informe de 
aplicación de multas. 

 
c. El concesionario tendrá un plazo de 5 días hábiles administrativos, para evacuar sus 

descargos o defensas respecto del Informe de Aplicación de Multas. 
 

d. Transcurrido dicho plazo, se haya evacuado o no el descargo por el concesionario, 
pasarán los antecedentes para la emisión del correspondiente decreto que resuelva 
sobre la aplicación de multas. 
 

e. La multa correspondiente será rebajada administrativamente del pago respectivo o será 
cobrada con cargo a la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, dentro del plazo 
de 30 días corridos contados desde el día hábil siguiente a la fecha de vencimiento del 
plazo y/o desde que se incurra en el retardo indebido en la realización de actividades. 
Previo reemplazo del documento original de garantía. 

 
f. Para aplicar cualquier multa, la unidad técnica deberá notificar por carta certificada o 

correo electrónico, al contratista la resolución que la disponga, y sólo podrá hacerla 
efectiva una vez que ésta se encuentre ejecutoriada. 

 
g. El concesionario podrá recurrir a las vías de impugnación establecidas en la Ley 

Nº19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado, por aplicación de multa. 

 
Aplicación de multas: En caso de que el contratista no ejecutase los trabajos en los 
mismos términos establecidos en el contrato respectivo y demás antecedentes que 
conforman la presente Contratación, en forma oportuna, correcta, conforme y 
satisfactoria, El Inspector Técnico podrá aplicar una o más de las siguientes multas: 
 
Trámites administrativos: 
 

Nº Causal U.T.M 

1 

Atraso en la entrega de las garantías 
estipuladas (esto es sin perjuicio de hacer 
efectiva las garantías vigentes) (cuando 
corresponda). 

1 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

2 
No cumplimiento de lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas y Términos de 
Referencia. 

1 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

3 
No contar con los permisos, certificados y 
patentes necesarios para su funcionamiento. 

1 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

4 
Pago de salarios inferiores a los consignados en 
contrato anterior a esta contratación directa. 

20 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

5 
Por incumplimiento de las obligaciones 
laborales, previsionales o de la Ley Nº16.744 
para con el personal. 

20 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

6 
Paralizar los servicios sin causa debidamente 
justificada. 

3 U.T.M por evento y por cada 
día adicional de atraso (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

7 
El incumplimiento de cada orden o instrucción 
del I.T.S debidamente consignada en el Libro 
de novedades. 

0,5 U.T.M por evento y por cada 
día (cada vez que la I.T.S 
constate tal situación). 

   

 
Respecto al Personal contratado: 
 

Nº Causal U.T.M 
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1 
Por uso en faena de personal no contratado en 
la dotación 

3 U.T.M por evento y por 
trabajador de menos (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

2 
Por funcionamiento del servicio con dotación 
incompleta 

3 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

3 
Por cambio de ropa en la vía pública durante 
las horas de trabajo, no usando el uniforme 
propuesto y/o uniforme incompleto. 

2 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

4 

Comportamiento impropio hacia los 
transeúntes, personal municipal y usuarios en 
general (falta de respeto y decoro, insultos o 
groserías de cualquier tipo presentados por la 
comunidad), que hayan sido cometido por 
cualquier miembro de la dotación. 

3 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

5 
Por ausencia o atrasos reiterados del 
supervisor del servicio a la solicitud de la I.T.S, 
sin que medie justificación alguna. 

2 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

6 

Por conductor en posesión de licencia de 
conducir distinta a la exigida por la ley para el 
tipo de vehículos que opera o por carecer de 
la licencia de conducir o por estar vencida. 

5 U.T.M por evento y por cada 
chofer sorprendido (cada vez que 
la I.T.S constate tal situación). 

7 
No presenta elementos de protección personal 
y/o ropa de seguridad o está en mal estado 

3 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

8 
Tener personal trabajando que sea menor de 
18 años, sin la correspondiente autorización 
legal. 

20 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

 
Vehículos, equipamientos e infraestructura: 
 

Nº Causal U.T.M 

1 

Por incumplimiento de las exigencias 
referentes a la presentación, características 
técnicas, accesorios, prestación o higiene de 
los vehículos o equipos utilizados por el 
concesionario. 

3 U.T.M por evento y por 
falencias detectadas (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

2 
Utilización de caja compactadora superior a 
dos años. 

2 U.T.M por evento y por cada 
día de atraso en el cambio (cada 

vez que la I.T.S constate tal 
situación). 

3 

Por no cumplir dentro del plazo que ordene la 
I.T.S., con el reemplazo del vehículo de la 
flota regular por fallas mecánicas u otras que 
imposibilite prestar el servicio total o 
parcialmente 

5 U.T.M por evento y por cada 
día de atraso en el cambio (cada 

vez que la I.T.S constate tal 
situación). 

4 

Por no mantener los vehículos y cajas 
compactadoras en las condiciones técnicas 
adecuadas para el normal desarrollo de sus 
funciones. 

3 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

5 
Por falta de algunos de los vehículos, 
contenedores o equipos destinados a la 
prestación del servicio. 

1 U.T.M por evento y por cada 
contenedor faltante (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

6 

Utilización de vehículos de uso exclusivo, 
según contrato de concesión, en servicios o 
actividades ajenas para lo cual han sido 
consignados sin autorización previa. 

3 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

7 
Por identificación inadecuada de los vehículos 
titulares o falta de ella. 

3 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 
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8 
Por mala manipulación de los contenedores de 
basura en la carga y descarga, debidamente 
comprobados por el I.T.S. 

2 U.T.M por evento y por cada 
contenedor estropeado (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

9 
Por no contar con los documentos de los 
vehículos vigentes al momento de prestar el 
servicio en la comuna. 

10 U.T.M una vez por cada uno 
de los vehículos (cada vez que la 

I.T.S constate tal situación). 

10 
No contar con las herramientas básicas por 
camión recolector 

3 U.T.M por evento y por cada 
camión detectado (cada vez que 
la I.T.S constate tal situación). 

11 
Por identificación inadecuada de los 
vehículos o falta de ésta o inclusión de 
leyendas no autorizadas por la I.T.S. 

2 U.T.M por evento y por cada 
camión detectado (cada vez que 
la I.T.S constate tal situación). 

12 
Por vehículos y/o equipos faltantes por 
evento, por recolección no cumplida 
íntegramente en su totalidad 

3 U.T.M por evento y por cada 
subsector (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

13 
No remplazar maquinarias, herramientas, 
equipos y vehículos cuando sea necesario 

3 U.T.M por evento y por cada 
cada máquina, herramienta, 

equipo o vehículo (cada vez que 
la I.T.S constate tal situación). 

 
Falta en los servicios de limpieza, barrido y retiro de los excedentes de calles de la 
comuna de parral. 
 

Nº Causal U.T.M 

1 
No iniciar el servicio contratado en un plazo 
máximo de 5 días corridos. 

3 U.T.M por evento y por cada 
día adicional de atraso (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

2 

Modificación de la frecuencia, recorrido o ruta 
y/u horarios de prestación de los servicios 
contratados sin que medie previa autorización 
de la Unidad Técnica. 

6 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

3 
Por incumplimiento en la ejecución de órdenes 
del servicio encomendado. 

2 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

4 

Por omisión de las obligaciones del supervisor 
de informar a la I.T.S cualquier novedad, 
circunstancia extraordinaria o irregular 
ocurrida que afectaren el servicio o 
irregularidades ocurridas durante la 
realización de éste. 

3 U.T.M por evento y por días de 
atraso (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

5 
Por abandono de vehículos cargados en la vía 
pública y/o por uso de vehículos fuera de 
recorrido establecido. 

10 U.T.M por evento y por cada 
vehículo (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

6 
Por recolección incompleta en un recorrido 
diario o no recolectar los residuos en un 
recorrido diario. 

5 U.T.M por evento y por cada 
vehículo (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

7 
Por no tener barrido o dejarlo en la acera, 
retiro de excedentes ejecutado de acuerdo a 
tramos entregados. 

3 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

8 Por escurrimiento de líquidos percolados. 
10 U.T.M por evento y por cada 
vehículo (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

9 
Por descarga de residuos en lugares y/o 
vertederos no autorizados. 

20 U.T.M por evento y por cada 
vehículo (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

10 

Por realizar el servicio fuera del horario 
indicado en el contrato después de 1 hora 
siguiente a lo estipulado en el plan operativo 
(recorrido y horario), sin estar autorizado por 
la unidad, siendo esta falta una molestia a los 
vecinos. 

5 U.T.M por evento y por días de 
atraso (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 
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11 
Por suspensión de recorrido sin permiso 
previo a la Unidad Técnica. 

5 U.T.M por evento y por días de 
atraso (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

12 

Por no recoger los residuos que caigan en la 
vía pública, 6producto de la deficiente 
manipulación de los contenedores u otra, de 
las operaciones del camión recolector. 

2 U.T.M por (cada vez que la 
I.T.S constate tal situación). 

13 
Por botar basura al cargar inapropiadamente 
el camión siempre y cuando los desperdicios 
no sean recogidos 

3 U.T.M por evento y por cada 
contenedor faltante y/o calle 
con excedentes en la vía (cada 

vez que la I.T.S constate tal 
situación). 

14 

Por no retirar Poda de árboles, raspados de 
maleza, restos de jardinería y otros que no se 
consideren asimilables a los domiciliarios o 
animales muertos de la vía pública 
debidamente informados 

3 U.T.M por evento y por cada 
trabajador (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

15 

Por no contar con implementos de trabajos 
adecuados y que son indicados en los Términos 
de Referencia, en especial por no contar con 
los elementos de protección personal de los 
trabajadores. 

3 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

16 
Por cualquier otra deficiencia en la 
presentación del servicio contratado que no 
se encuentre tipificado. 

1 a 20 UTM según la gravedad 
que determine la inspección 

técnica de servicio (cada vez que 
la I.T.S constate tal situación). 

 
Multas adicionales: 
 

Nº Causal U.T.M 

1 
Por alterar, enmendar o eliminar información 
del libro de novedades 

3 U.T.M por evento (cada vez 
que la I.T.S constate tal 

situación). 

2 
Por incumplimiento a las Normas de seguridad 
y de transito cuando realicen trabajos de 
limpieza. 

3 U.T.M por evento detectado 
(cada vez que la I.T.S constate 

tal situación). 

3 
No cumplir las instrucciones de la Unidad 
Técnica, estampadas en el libro de novedades. 

3 U.T.M por evento y por 
instrucción (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

4 
Incumplimiento de todo o parte de lo 
convenido a través de la Contratación. 

15 U.T.M por evento  y por cada 
vez que sea detectado (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

5 
Por no acreditar el lugar de Disposición final y 
que cuenta con autorización sanitaria y 
cumple con la legislación vigente. 

10 U.T.M por cada vez que sea 
detectado  (cada vez que la I.T.S 

constate tal situación). 

6 
No contar con autorización del Servicio de 
salud para trabajadores que presten servicios 

15 U.T.M por evento  y por cada 
vez que sea detectado (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

7 
Por atraso en la renovación y entrega de la 
póliza de seguros en plazos establecidos. 

2 U.T.M por cada póliza (cada 
vez que la I.T.S constate tal 

situación). 

8 
Incumplimiento en entrega de Plan de 
Intervención 

1 U.T.M por evento  y por cada 
día corrido de atraso (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

9 
Por falta de instalación en zona urbana para la 
salida del personal de barrido. 

5 U.T.M por evento  y por cada 
vez que sea detectado (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

10 
Por falta de Plan de prevención e 
implementación 

3 U.T.M por evento  y por cada 
vez que sea detectado (cada vez 
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que la I.T.S constate tal 
situación). 

11 
Por no tener operativa la oficina en zona 
urbana para atención al público. 

5 U.T.M por evento  y por cada 
vez que sea detectado (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

12 
Por falta o desperfecto de cualquiera de los 
equipos de comunicación o localización 
exigidos. 

2 U.T.M por evento  y por cada 
vez que sea detectado (cada vez 

que la I.T.S constate tal 
situación). 

 

La U.T.M utilizada para efectos del cálculo de multas, corresponderá al mes en que 
se produjo la infracción. 

 
Apelación a una Multa: 
 
a) El concesionario podrá recurrir a las vías de impugnación establecidas en la Ley Nº 

19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado, por aplicación de multa. 
 

b) El Concesionario podrá reclamar ante el representante de la Unidad Técnica, por 
escrito y dentro del plazo de 5 días hábiles, de las multas que le impartiere el Inspector 
Técnico, sea sobre la prestación del servicio o sobre otros aspectos del contrato. Copia 
del reclamo deberá ser puesto en conocimiento del Mandante dentro del tercer día 
hábil de presentado junto con un informe elaborado por la Unidad Técnica. La Unidad 
Técnica, resolverá breve y sumariamente el reclamo, dentro del plazo de 10 días 
hábiles contados desde el Ingreso a la Oficina de Partes, sin perjuicio de la facultad del 
Alcalde para modificar o dejar sin efecto la sanción, de acuerdo al informe de la 
Inspección del Servicio. La determinación de la Alcaldesa o quien la subrogue deberá 
notificarse, por escrito, al Concesionario. 

 
c) En dicha apelación deberá informar sobre las causas que ocasionaron, a juicio del 

Concesionario, la deficiencia y qué procedimiento se utilizó para superar la situación, 
ya sea intentando evitar o disminuir la deficiencia. 

 
Aceptación de la Apelación: 
 
a) La apelación se realizará por multa en forma individual y la aceptación significará 

desestimar completamente la aplicación de la multa al concesionario. 
 

b) Se aplicará este procedimiento cuando se considere que la ocurrencia de la deficiencia 
no es responsabilidad directa y total del concesionario, sino que obedece a situaciones 
que escapan completamente de su control, aun cuando aplicare medidas de 
disminución de efectos negativos. 

 
Pago de las Multas: Las multas señaladas se aplicarán, sin forma de juicio, por vía 
administrativa, y se descontará del Estado de Pago o de las Garantías del Contrato, si estos 
no fueren suficientes. Las multas se descontarán del estado de pago siguiente al de la 
aplicación de la Multa. Esto, sin perjuicio de cobrar el saldo que se produjese, mediante 
las acciones legales que procedan. 
 
Tope para la aplicación de las multas: Si el monto acumulado de las multas aplicadas al 
proponente sobrepasara el 15% del valor del contrato, procederá la liquidación anticipada 
del Contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: OBLIGACIONES Y/O RESPONSABILIDAD DEL 
CONCESIONARIO:  
 
1. Dar fiel y oportuno cumplimiento al contrato. 

 
2. Dirigir, ejecutar, administrar la ejecución de los trabajos contratados, personalmente 

o mediante representante designado especialmente al efecto, el cual deberá estar 
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permanentemente a disposición del Mandante para la solución de cualquier observación 
o anomalía que se detecte; 

 
3. Designar al personal idóneo y calificado que lo represente durante la ejecución de las 

faenas; 
 

4. Proveer y mantener un libro de novedades donde se anotarán los trabajos y las 
actividades de ejecución, las fechas reales de inicio y todas aquellas anotaciones 
pertinentes a su trabajo en el cumplimiento del contrato; 

 
5. Dar cumplimiento a las instrucciones impartidas por la I.T.S. 

 
6. Aceptar las modificaciones relacionadas con el Plan de Operaciones que, por razones 

de catástrofe o calamidad pública, declaradas por la Autoridad Competente, disponga 
el Municipio. 

 
7. El concesionario queda especialmente sujeto a las disposiciones contenidas en el Código 

del Trabajo y la legislación complementaria de dicho cuerpo legal en las relaciones con 
sus trabajadores, en especial las normas relativas a la Seguridad Social, Accidentes del 
Trabajo e Higiene y seguridad en los lugares de trabajo. 

 
8. Es obligación del concesionario entregar un informe mensual del prevencionista, sin 

perjuicio que el I.T.S podrá solicitar un informe cuando éste lo requiera. Dicho informe 
versará sobre el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene. 

 
9. Proveer de un sistema de servicios higiénicos en terreno al personal que operan los 

camiones recolectores. Si la base se encuentra en el territorio comunal podrá utilizarse 
dichos servicios higiénicos. 

 
10. Suministrar a sus trabajadores los equipos e implementos necesarios de protección y 

tomar las medidas para mantener la higiene y seguridad en el trabajo, en conformidad 
a las normas legales que regulan la materia.  

 
11. Capacitar a sus trabajadores en temas de prevención de riesgos y en las funciones 

específicas del servicio antes y durante el desarrollo de la concesión. 
 

12. Efectuar la denuncia de los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales 
en conformidad con las disposiciones legales sobre la materia, debiendo informar al 
I.T.S de los hechos ocurridos, haciendo entrega cuando corresponda de tales denuncias. 

 
13. Contar con un protocolo de actuación ante emergencias por accidentes laborales. 

 
14. La I.T.S. verificará cuando así lo estime, que las mencionadas obligaciones laborales se 

están cumpliendo, informando de ello en el Libro de novedades cuando se detecten 
irregularidades, la Municipalidad podrá denunciarlas ante los organismos pertinentes. 

 
15. El concesionario deberá informar al Municipio en el momento de la facturación mensual 

y mientras dure el servicio contratado, sobre el monto y estado de cumplimiento de las 
obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores, como, asimismo, de las 
obligaciones de igual tipo que tengan los subcontratados con sus trabajadores, cuando 
proceda. 

 
16. La obligación mencionada en el párrafo anterior respecto de las obligaciones 

previsionales y laborales deberá ser acreditada, mediante certificado emitido por la 
Inspección del Trabajo respectiva o institución acreditada. 

 
17. No será causal eximente del cumplimiento del contrato por parte del proponente 

favorecido, el hecho de que su personal se declare en huelga. En todo caso, el 
contratista arbitrará oportunamente las medidas para que las labores se efectúen a 
pesar de la huelga. 

 
18. El concesionario tendrá la obligación de informar por medio del Libro Manifold, de todo 

litigio, que le sea notificado legalmente, en materias laborales o previsionales que 
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tenga con sus trabajadores asignados al contrato con la Municipalidad, de no hacerlo 
se le aplicarán sanciones, establecidas en estos Términos de Referencia. 
 

19. El concesionario deberá cumplir con todas las leyes, decretos y reglamentos vigentes a 
la fecha de celebración del contrato y con todos aquellos que se dicten  
durante su vigencia, cuando corresponda. De igual manera deberá pagar todos 
losderechos tributos tasas y otros gravámenes que dichas leyes decretos o reglamentos 
establezcan. 

 
20. Será responsabilidad del concesionario cualquier daño causado a personas, bienes 

municipales o de terceros, los que deberá indemnizar, sin responsabilidad para el 
Municipio, y sin perjuicio de las multas correspondientes o el término anticipado del 
contrato, dependiendo de la gravedad de los perjuicios. 

 
21. El concesionario nombrará un Encargado responsable a cargo del servicio, que deberá 

estar permanentemente ubicable, con residencia en Parral y estar en permanente 
coordinación con el Inspector Técnico.  

 
22. No será causal para no cumplir las obligaciones del contrato la falta de insumos, 

materiales, equipos u otros. 
 

23. Se considerará que el concesionario, antes de firmar contrato, está compenetrado de 
todos los riesgos, factores o circunstancias técnicas y administrativas que puedan 
afectar el desarrollo del mismo, como los costos requeridos para cubrir todas las 
obligaciones contractuales en las condiciones establecidas en los presentes Términos 
de Referencia. 

 
24. Los insumos y materiales para utilizar en las labores de aseo deberán ser de óptima 

calidad, asegurando que el personal no sufra problemas de intoxicación u otra índole. 
 

25. El concesionario al suscribir el contrato, debe reconocer que se trata de la prestación 
de un servicio público y que su interrupción o suspensión puede ocasionar serios 
perjuicios al interés del Municipio, aceptando por ello la aplicación de las sanciones 
correspondientes que se estipulan en los presentes Términos de Referencia y/o 
Especificaciones Técnicas. 

 
26. Y todas las demás que se contemplan en los Términos de Referencia y Especificaciones 

Técnicas. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: ENCARGADO RESPONSABLE A CARGO DEL SERVICIO:  
a. Designará un encargado responsable a cargo del servicio, que deberá estar 

permanentemente ubicable, con residencia en Parral y estar en permanente 
coordinación con el Inspector Técnico. 
 

b. La designación del profesional deberá hacerla por escrito, y se entenderá se encuentra 
ampliamente facultado para representar al concesionario en todos los asuntos 
relacionados con la prestación del servicio. 

 
c. El encargado deberá estar disponible cuando es requerido por el Inspector Técnico. 

 
d. En caso de que el encargado se encuentre inhabilitado (licencia, vacaciones u otra 

razón), el concesionario deberá informar por escrito, con 1 (un) día hábil antes que se 
produzca el cambio, al I.T.S, adjuntando datos del nuevo Encargado, indicando  

 
además el plazo durante el cual ejercerá dichas funciones y cuya autorización se 
registrará en el Libro de Servicio. 
 

e. El encargado deberá contar con servicio expedito de comunicación, de manera que 
pueda ser ubicado y notificado de inmediato, mediante celular, teléfono fijo y/o correo 
electrónico, por el I.T.S. 
 

f. El Inspector Técnico podrá solicitar cambio del “Encargado responsable a cargo del 
servicio” en caso de que no sea idóneo para el cargo. Por tanto, es importante dejar 
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estampado en el Libro de novedades, cualquier problema que surja en el transcurso de 
la ejecución del proyecto. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: DOTACIÓN Y FORMACIÓN DEL PERSONAL:  
 
a. El concesionario deberá proveer las dotaciones necesarias, para efectuar el servicio 

satisfactoriamente, ya sea en áreas administrativas, operaciones e inspección. 
 

b. El número de trabajadores que se ocupe en la ejecución del contrato deberá tener 
relación con la naturaleza del servicio a ejecutar y el tipo de tecnología cumpliendo con 
lo expresado al respecto en las Especificaciones Técnicas. 

 
c. La mano de obra que se emplee en la ejecución del contrato debe ser íntegramente 

contratada por él. En consecuencia, el personal que el Concesionario ocupe deberá y 
estará subordinado a él en sus relaciones de trabajo y no tendrá vínculo alguno con el 
Municipio. 

 
d. Con todo, el concesionario deberá tener una dotación suficiente de trabajadores que 

impida exceder los límites legales establecidos para la jornada de trabajo, incluidas las 
horas extraordinarias, y de un programa de gestión de los riesgos presentes en el trabajo, 
el que deberá observar las disposiciones legales y demás normas que regulen estos riesgos, 
así como los criterios de gestión definidos en la Política Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo” (Art. 6 de la Ley 19.886). 

 
e. Debe considerar dentro de la dotación del personal a trabajadores con residencia en Parral 

que realizaban este servicio, personal dentro de aquel que prestaba servicios para el 
anterior contrato. 

 
f. Esta dotación considera personal con su correspondiente uniforme de trabajo, que 

deberán renovarse tantas veces como sea necesario durante el periodo del contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: MEDIDAS DE SEGURIDAD, SEGÚN CORRESPONDA: 
 
a. Será obligación del Concesionario adoptar, en la ejecución del servicio, todas las 

medidas de seguridad necesarias para prevenir accidentes y asumir la responsabilidad 
de ellos en caso de que estos ocurriesen. La Unidad Técnica contará con un Profesional 
Prevencionista de Riesgos, el cual deberá dictar una charla a la empresa adjudicada 
dentro del primer mes de iniciado el servicio, con la asistencia de todo el personal que 
tenga relación el servicio. El Prevencionista deberá realizar visitas mensuales a las 
dependencias que tenga el concesionario, emitir informes escritos de cada visita sobre 
las medidas de seguridad del servicio. 
 

b. La observación y control de la implementación de las medidas de seguridad del servicio 
serán responsabilidad del encargado dispuesto para tales efectos, según sea el caso. 

 
c. El concesionario será responsable, desde la fecha de inicio de los servicios, de la 

protección y seguridad del público y de las personas que trabajen y que puedan verse 
involucradas o afectadas por un accidente ocurrido en la ejecución del servicio. 

 
d. Para este efecto, además de los seguros contratados, según lo exigido en esta 

contratación, el Concesionario deberá cumplir las leyes y reglamentos sobre prevención 
de riesgos de la legislación chilena que sean aplicables a la ejecución del servicio, 
debiendo además contemplar un Plan de Prevención de Riesgos.  

 
e. El concesionario deberá poner a disposición del Prevencionista, toda la información 

requerida para la elaboración de los informes. El Prevencionista supervisará el 
cumplimiento de las normas de seguridad, sin perjuicio de las obligaciones del 
concesionario al respecto. El incumplimiento de cada orden o instrucción del 
Prevencionista de Riesgos, debidamente consignada en el informe mensual, revisada y 
aprobada por el ITS, será sancionado con una multa diaria aplicada 
administrativamente, durante el lapso en el cual no sea acatada de 1 U.T.M. (Unidad 
Tributaria Mensual), el incumplimiento sostenido de las advertencias y/o sugerencias 
del Prevencionista, será causal de caducidad de contrato con la empresa. 
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Prevención de riegos de la Municipalidad: La Empresa adjudicada, así como la 
Subcontratista, deberá entregar al Departamento de Prevención de Riesgos de la 
Municipalidad, por una sola vez y al inicio del servicio, o cada vez que haya una 
modificación de los antecedentes requeridos, copia de lo siguiente: 
 
1. Copia contrato de trabajo de cada trabajador. 
2. Registro de charla derecho a Saber a cada trabajador. 
3. Copia registro entrega de elementos de protección personal a cada trabajador. 
4. Copia del Reglamento interno de higiene y seguridad actualizado. 
5. Copia registro entrega del Reglamento interno de higiene y seguridad actualizado a 

cada trabajador. 
6. Procedimientos de Trabajo Seguro, específicos para cada trabajo a realizar (previo su 

ejecución), informando con anticipación, trabajos en horas extras, fin de semana o 
turno nocturno. 

7. Procedimiento de acción frente a un accidente de trabajo (con números de teléfono) y 
toma de conocimiento por parte de los trabajadores. Informando de manera inmediata 
la ocurrencia de un accidente grave a prevención de riesgos (definición ley 20.123 y 
circular nº 2.345 SUSESO). 

8. Certificado de comportamiento de las tasas de siniestralidad y accidentabilidad de los 
últimos 12 meses de acuerdo con el organismo administrador al que esté adherido. 
 

Daños a terceros: 
 
a. Los daños a terceros y a bienes municipales o que la municipalidad administra, que se 

deriven del cumplimiento inadecuado de las labores propias de la contratación y/o 
trabajos específicos, ambos definidos en las especificaciones técnicas y Términos de 
Referencia, serán de responsabilidad exclusiva del Concesionario, correspondiendo a 
éste asumir los gastos y pago de perjuicios que de ello se deriven. 
 

b. Todos los daños de cualquier naturaleza, ocasionados a terceros por parte de la 
empresa adjudicada en el desempeño de los trabajos, serán de exclusiva 
responsabilidad del concesionario. 

 
c. El Municipio como mandante no realizará reembolso ni cancelación alguna por ese 

concepto. 
 

d. La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato caucionará el pago de indemnizaciones 
que con ocasión de las labores del concesionario se demanden a la municipalidad, a 
efectos de lo anterior interpuesta demanda en contra del mandante éste mantendrá en 
su poder la boleta de garantía, aun cuando el contrato se hubiere extinguido y a su 
vencimiento procederá a hacerla efectiva y custodiar  

 
los fondos que se obtengan hasta que se establezca la responsabilidad civil que pueda 
afectarla, procediendo en tal caso al pago con cargo a dichos fondos y a devolver las 
diferencias si éstas existieran y reservándose la municipalidad el derecho a repetir en 
contra del concesionario por los pagos y gastos en que deba incurrir con ocasión del 
cumplimiento de sentencias, en la parte no cubierta por la garantía. 

 
Declaración de huelga del personal: 
 
a. En el caso supuesto de que el concesionario se viere imposibilitado de dar continuidad 

al servicio objeto de esta contratación, la Municipalidad podrá contratar paralelamente 
a un tercero para que preste el servicio que el concesionario ha dejado de prestar.  
 

b. El concesionario deberá reembolsar a la Municipalidad los gastos y perjuicios que se 
hubiesen generado para la Municipalidad en virtud de la paralización anteriormente 
señalada.  
 

c. Si el valor mensual a pagar al concesionario sancionado no alcanzara para pagar al 
nuevo concesionario, los pagos se cubrirán haciendo efectivas las garantías en la 
proporción necesaria. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: Para todos los efectos legales derivados del presente 
contrato, fijan las partes su domicilio en la comuna de Parral, sometiéndose desde luego 
a la competencia y jurisdicción de sus Tribunales de Justicia. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: Como aprobación del presente contrato, las partes firman 
un (1) ejemplar del mismo tenor en papel, autorizando las restantes copias del mismo en 
digital. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA: La personería de doña PAULA DEL CARMEN RETAMAL URRUTIA, 
para comparecer en nombre y representación de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, 
consta en Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule, en Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del 
Tribunal Electoral Regional del Maule, en Juramento prestado en Sesión de instalación del 
Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de Junio del 2021 y en Declaración 
de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 29 de Junio del 
2021. La personería de don JOSE LUIS NAVAJAS RODRIGUEZ, para actuar en 
representación de la empresa STARCO S.A., consta en Acta de Sesión de Directorio 
Extraordinaria de la compañía sobre Revocación, Nuevo Otorgamiento y Revocación de 
Poderes de Starco S.A., de fecha 27 de julio de 2021, reducida a Escritura Pública con 
fecha 10 de noviembre de 2021, ante la Primera Notaría Pública de Providencia, de don 
Eduardo Rodríguez Burr, anotada en el Repertorio de Instrumentos Públicos del referido 
Notario con el N°6.205-2021 e inscrita a fojas 90.077, número 41.448 del Registro de 
Comercio de Santiago del Conservador de Comercio de Santiago con fecha 15 de 
noviembredelaño2021 y en la que constan los poderes que autoriza a Don José Luis Navajas 
Rodríguez, en su calidad de Gerente General para celebrar y firmar el presente contrato. 
Los anteriores documentos no se insertan por ser conocida de las partes y haberlos tenido 
a la vista, los que se encuentran vigentes según lo declaran expresamente los 
comparecientes. 
 
 
 
 
 
 

 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

RUT Nº 69.130.700-K, representada legalmente por su 
Alcaldesa doña PAULA DEL CARMEN RETAMAL URRUTIA 

C.N.I. Nº 10.604.200-4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

STARCO S.A. 
RUT Nº 88.446.500-1, representada por don  

JOSE LUIS NAVAJAS RODRIGUEZ, C.N.I. Nº 12.584.678-5. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Administrativo Dirección A. Jurídica Director de Asesoría Jurídica 

Sara Barriga Rivas Pablo Muñoz Henríquez 

  

Firma electrónica avanzada

JOSE LUIS NAVAJAS

RODRIGUEZ

2022.12.30 11:54:32 -0300
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